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UBICACION 

MUNICIPIO SANTA ROSA DEL YACUMA 
SECCION  3ra SECCION  
PROVINCIA BALLIVIAN 
DEPARTAMENTO BENI 

DESCRIPCION DE PROYECTO 
La modalidad de trabajo dirigido aplica los conocimientos adquiridos en el proceso de aprendizaje dentro dela 
facultad de arquitectura, de manera objetiva en relación directa con el beneficiario el beneficiador y el entorno 
natural que nos lleva a una vivencia más cercana de la actividad profesional como respuesta a las 
necesidades de los habitantes del municipio a través de: 
GESTIÓN.- para un desarrollo técnico adecuado de obras que realiza el municipio dando continuidad a 
estas, concluyendo su construcción de manera satisfactoria para los  beneficiarios. 
DISEÑO.- con la realización de nuevos proyectos a diseño final para buscar financiamientos externos al 
municipio y la adecuación optima en función y forma de los proyectos que se realizan. 
SUPERVISIÓN.- implementación de normas en relación al documento base de contratación de las obras que 
realiza el municipio, y realizando el seguimiento técnico objetivo de las construcciones  a las empresas para 
un resultado satisfactorio 

RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL Y/O SOCIAL 
De acuerdo al convenio interinstitucional entre la universidad Mayor de San Andrés Facultad de Arquitectura, 
Artes Diseño y Urbanismo (FAADU) y el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Rosa del Yacuma, me 
asignaron el cargo de Técnico apoyando a la Dirección de Obras Públicas y la Unidad de Catastro con 
trabajos en gabinete y trabajos de campo de acuerdo a solicitud de mi inmediato superior a través de 
memorándums que me asignan las diferentes tareas a realizar, interactuando personalmente con las 
comunidades en sus diversas necesidades en relación a proyectos arquitectónicos de acuerdo a un 
cronograma de supervisión y visitas. 

IMPACTO EN EL CONTEXTO URBANO O RURAL 
El trabajo dirigido realizado tiene un impacto positivo en el municipio con trabajos de: 6 diseños de proyecto 
arquitectónico, 5 supervisiones de proyectos realizados en el municipio, en el ámbito de gestión diferentes 
temas técnicos armados de carpetas, medición de predios, diseño de planos arquitectónicos, intervención a 
diferentes comunidades, poniendo en práctica los diferentes procesos de aprendizaje en el municipio. 

 
TOTAL HABITANTES 9400 HABITANTES INTERVENCION EN EL 

MUNICIPIO 
IMPACTO 

INVERSION POA 3.300.000 Bs.- 
POA 2017 1.-DISEÑO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

MONTO EN 
Bs.- 

% TOTAL EJECUTADO 2382.227.13 Bs.- 

RECURSOS INGRESOS 
PROPIOS 

1.300.000 39.39% M2 INTERVENIDOS EN 
DISEÑO 

2.967.98 M2 

RECURSOS DE 
PARTICIPACION POPULAR 

1.200.000 36.36% RELACION % POA 2017 53 % 

RECURSOS SUMI 140.000 4.24% 2.- SUPERVISION 

RECURSOS HIPIC 250.000 7.57% TOTAL EJECUTADO 572.262.85 Bs.- 
RECURSOS HIPIC 
EDUCACION 

300.000 9% M2 INTERVENIDOS EN 
SUPERVISION 

975.76 M2 

RECURSOS HIPIC 
INFRAESTRUCTURA 

110.000 3.44% RELACION % POA 2017 13 % 

TOTAL      

RESUMEN EJECUTIVO



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN DEL MUNICIPIO 

DISEÑO 
PROYECTOS A DISEÑO FINAL 

 Proyecto construcción Edificio 
municipal Santa Rosa del Yacuma. 

 Puerto turístico Pampas del 
Yacuma. 

 Albergue ecológico Pampas del 
Yacuma. 

 Aulas y batería de baños U.E. 
Australia  

 Aulas Y batería de Baños U.E. 
Isabel Rioja Cuellar. 

 Equipamiento Productora de 
Lácteos. 

SUPERVISION 

 Proyecto construcción tinglado 
U.E. Umbelina Claure de Cuellar 

 Proyecto construcción tinglado 
U.E. German Busch Beserra 

 Proyecto construcción tinglado 
U.E. Isabel Rioja Cuellar 

 Proyecto construcción tinglado 
Parque Infantil Zona Brasil 

 Proyecto construcción Coliseo 
Cerrado Jose Elias Cruco Simon 

 Proyecto construcción Edificio 
Municipal Santa rosa del Yacuma 

  

GESTION 

 MEDICION DE PREDIOS URBANOS  
 LEVANTAMIENTO DE INFORMACION 

GRAFICA Y ESTADISTICA 
 ELABORACION DE CARPETAS PARA 

PROYECTOS  
 INFORMES DE VISISTAS A LAS 

COMUNIDADES 
 GESTIONES DE FINANCIAMIENTO 

CON LA EMBAJADA DEL JAPON 
 GESTIONES DE PROYECTOS 

TURÍSTICOS ENCUENTRO DE 
TURISMO EN EL BENI 
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1. INTRODUCCION 

La presente MEMORIA DE TRABAJO DIRIGIDO, no pretende ser una guía para los 

que estén postulando al grado de licenciatura en Arquitectura bajo esta modalidad. 

Sino más bien refleja los logros que se tuvieron al contribuir mediante convenio 

interinstitucional, con asistencia técnica en gestión, Diseño, y Supervisión de Obras, 

en el municipio de intervención. 

El Trabajo Dirigido en el municipio, ha desarrollado un conjunto de experiencias en la 

temática municipal, constituyéndose éstas en aportes invalorables en tanto 

contribuyeron a modificar el concepto y práctica del manejo técnico de los proyectos 

arquitectónicos y de gestión municipal. 

Durante la duración del trabajo Dirigido el municipio de Santa Rosa del Yacuma se 

benefició con los servicios de asistencia técnica. En el ámbito de acción de un 

Arquitecto. Se ha encarado acciones que permitieron al municipio contar con 

proyectos sin necesidad de una pre inversión, 

Este trabajo es el reflejo de una intervención en un medio laboral real y con 

responsabilidad, en el marco de los planes y políticas de ejecución presupuestaria 

según la Aplicación del P.O.A, o necesidades de infraestructura más urgentes. 
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2. JUSTIFICACION DE ELECCION DEL MUNICIPIO 

La elección del municipio designado fue realizada a través de un sorteo con las 

autoridades designadas a la modalidad de trabajo dirigido de la Facultad de 

Arquitectura, Artes, Diseño y Urbanismo de la Universidad Mayor de San Andrés. 

3. DOCUMENTOS SUSCRITOS 
3.1. ACTAS DE CONFORMIDAD DE LA INSTITUCION 
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3.2. CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA FAADU Y EL G.A.M.S.R.Y 
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3.3. MEMORANDUM DE DESIGNACION DE CARGO 
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4. DESCRIPCION DEL MUNICIPIO 
4.1. ASPECTOS FISICO ESPACIALES 

El municipio de Santa Rosa del Yacuma es la tercera sección municipal de la 

provincia Ballivián del departamento de Beni. 

Geográficamente está localizada en el extremo noroeste  del Departamento del Beni, 

su ubicación está a una distancia en línea recta a: 110 Km. de San Borja,72 Km. de 

Reyes, 550 Km. de Trinidad,500 Km. de La Paz. 

4.1.1. UBICACIÓN GEOGRAFICA 

Geográficamente está 

localizada en el extremo 

noroeste  del Departamento 

del Beni, su ubicación está a 

una distancia en línea recta a: 

110 Km. de San Borja, 72 Km. 

de Reyes, 550 Km. de 

Trinidad, 500 Km. de La Paz. 

Tiene una extensión 

aproximada de 9.000 Km2, 

dato que hasta la fecha aún 

no es definitivo debido a los 

conflictos jurisdiccionales con 

la sección municipal de San 

Borja, ocupa el 23,57 % de la 

extensión territorial de la 

Provincia Ballivián. 

Superficie Provincia Ballivián:  40.444 Kilómetros cuadrados 

Superficie de la Jurisdicción Municipal: 9.533 Kilómetros cuadrados 
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4.1.2. LIMITES TERRITORIALES 

La provincia Ballivián del Departamento 

del Beni consta de cuatro secciones 

municipales, de los cuales el municipio 

de Santa Rosa del Yacuma se constituye 

en la Tercera sección municipal, su 

delimitación es como sigue:  

Límite Norte; Con la provincia Vaca Diez 

del departamento del Beni.  

Límite Sur; municipios de San Borja 

segunda sección municipal de la 

provincia Ballivián del departamento del 

Beni.  

Límite Este; Con la Provincia Yacuma 

del departamento del Beni.  

Límite Oeste; Con la Capital Reyes de la 

Provincia Ballivián del departamento del 

Beni. 

4.1.3. ALTITUDES 

Entre los meridianos de 12° 12’ a 14° 20’de latitud Sur y los 66º30’00” a 67º00’ 00” de 

longitud Oeste, Altitud promedio de 263 m.s.n.m.  

Provincia Sección Capital de la 
Sección 

Cantones 

1. José 
Ballivián  

1ª. 
2ª. 
3ª. 
4ª.  

Reyes 
San Borja 
Santa Rosa 
Rurrenabaque  

Cavinas - Pto. Salinas 
---------------- 
---------------- 
---------------- 
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4.2. ASPECTOS FISICO NATURALES 
4.2.1. TOPOGRAFIA 

Es predominantemente plana, los mayores niveles que diferencia sus zonas más altas 

y bajas no varían más de 10 a15 metros en las zonas donde se pueden observar los 

mayores declives, pero que en la mayoría estas variaciones llegan a los dos y tres 

metros de diferencia latitudinal. 
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PISOS ECOLÓGICOS.  

 

Las zonas geográficas o pisos ecológicos se clasifican de la siguiente manera: 

Bosques de galería: se encuentran a lo largo de los ríos y arroyos de la zona y son 

apropiadas para la agricultura debido al constante reciclaje y sedimentación del 

terreno. 

Isla de bosques: Están ubicadas en las sabanas de semi alturas, éstos son afectadas 

por las inundaciones. Se caracterizan por presentar una vegetación 

predominantemente de palmares, tusecales, tajibales, motacusales, etc. 

Sabanas de altura: Se encuentran en las zonas altas, lo que implica que al estar fuera 

del alcance de las inundaciones, son utilizadas como pastizales naturales para la 

ganadería. 

Sabanas de semialtura: Cubren parte del municipio, son áreas cubiertas de pastizales 
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(gramíneas) aptas para la ganadería, aunque éstas se inundan en parte del año (2- 4 

meses). 

Sabanas bajas: Son áreas inundables entre 4 y 8 meses, algunas durante todo el año; 

yomomos, curichis, arroyos, lagunas; sin embargo son ricas en fauna y flora silvestre. 

En particular, los bosques dominantes son de tipo tropical y subtropical y presentan 

un importante valor ecológico y económico.  

4.2.2. CLIMA 

El clima de la región es el año tropical y húmedo, los valores de precipitación 

mensuales alcanzan entre 200 y 300 mm, de diciembre a marzo. La temperatura 

media anual es de 26 ° C y varía muy poco entre los 23 ° C en junio / julio y casi 28 ° 

C en noviembre / diciembre. 

4.2.3. FLORA Y FAUNA 

FLORA.  

La diversidad de flora de la región es diversa, los bosques se clasifican en: tropicales, 

de transición, sub tropical y aluviales (galería). 

En la zona se pueden apreciar una variedad de especies vegetales que van desde las 

especies de uso industrial como el café, 

cacao, castaña, Goma y urucú, 

forestales como la mara, cedro, ochoo, 

palo maría, yesquero, copaibo, trauma, 

medicinales entre los que se encuentra 

la malva, uña de gato, grado, motacú, 

cuta y otros, ornamentales como el 

tajibo, ceibo, lluvia de oro entre otros y predominantemente aquellas empleadas en la 

producción pecuaria, como son los pastos naturales. 
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Bosque Tropical 

Se caracterizan por ser ricos en diversidad de especies forestales propios de la zonas 

altas que conforman los bosques primarios donde las palmeras y árboles como 

mapajo, laurel, verdolago, Gabú, bibosi, etc. son dominantes. 

Bosque de Transición  

Están compuestos por especies 

herbáceas y arbustivas que se 

caracterizan por existir especies 

como: tajibo y otros. 

Bosque Sub Tropicales (Semi 
altura) 

Son considerados potenciales para la explotación forestal que presentan todas las 

condiciones para el desarrollo de especies maderables donde el Palo María, Mara 

Macho, Ochoo, Cedro, Almendrillo, Bibosi, etc. son las predominantes.  

Bosques Aluviales  

Son dominados principalmente por las 

especies y variedades de sauces, 

frutales como acay, coquino; otras 

como gramíneas que cubren estos 

bosques. 

 

Principales Especies 

Las principales especies con valor comercial y de uso doméstico (construcción de 

viviendas y/o leña) son los siguientes:  
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PRINCIPALES ESPECIES DE ARBUSTOS 

NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTÍFICO

Achachairú Rhufua achachariru 

Marayaú Bactris major 

Aceituno Simarouba glauca 

Guayabo Psidium guajava 

Picana Cordia alliodora 

Aliso blanco Myrsine umbellata 

Algodoncillo Cochiospermun vitifolium 

Urucusillo Sloanea guianensis 

Chaaco Curatella americana 
 

PRINCIPALES ESPECIES DE ÁRBOLES 

NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTÍFICO

Mara Swutbua nacrophyla

Cedro Cederla odorata 

Mara macho Huberodendron swietencides 

Verdolago Terminalia amazónica 

Isigo Tetragastris altisima 

Sangre de toro Virola peruviana 

Curupaú Anadenanthera colubrina

Ochoó Hura crepitans

Palo Maria Calophyllum brasiliense 

Tajibo Tabebuia chrysantha

Mapajo Ceiba pentandra

Almendrillo Dipteryx odorata 

Bibosi Ficus sp.

Motacú Attalea princeps

Ceibo – gallito Eritrina fusca

Chonta Astrocarium aculeatum 

Pachuiba Socratea exorhiza

Sumuqué Syagrus sancona 

Balsa Jessenia batava 

Sauce Silax chilensis  

Fuente: Encuesta Familiar y comunal  
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PRINCIPALES ESPECIES DE PASTOS EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL YACUMA 

NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTÍFICO 

Gramalote  Paspalum plicatulum 

Bremura  Cynodon dactilon 
Paja Toruna  Paspalum virgatum 
Pasto Amargo Paspalum conjugatum  
Cola de Ciervo Andropogum bicornis 
Cañuela Morada Hymenachene amplexicaulis  

Arrocillo Leersia exandra  
Cañuela Blanca  Luziola peruviana  
Grama Negra  Paspalum notatum  
Sujo Imperata brasiliensis  
Paja Carona  Sporobulus poireti 
Paja Cerda  Sporobulus indica  
Petillo Grueso Eragrosti sp. 

Fuente: Encuesta Familiar y comunal 

RECURSOS FORESTALES. 

En la jurisdicción de Santa Rosa los recursos 

forestales son de menor importancia, debido 

a que la explotación de árboles maderables 

se efectuó hace varias décadas, por lo que a 

la fecha hay escaso volumen de especies, la 

zona no es productora forestal. 

FAUNA 

La fauna es abundante, las especies amazónicas son las de mayor importancia: 

 Mamíferos    

 Aves      

 Reptiles     

 Anfibios e invertebrados   

 Peces    

 Mamíferos.  
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A nivel Municipal se cuenta con lista de 

69 especies de mamíferos, de los 

cuales 22 son considerados como 

especies en peligro de extinción, 

amenazadas y/o de exportación 

prohibida y que están incluidos en lista 

del Libro Rojo del Convenio 

Internacional para la Preservación y 

Comercialización de Especies en 

Peligro de Extinción (CITES). 

ESPECIES DE MAMÍFEROS DE LA REGIÓN 

NOMBRE LOCAL NOMBRE CIENTÍFICO 

Mono Silvador Cebus apella 

Manechi Alouatta fusca, caraya y seniculus 

Taitetú Tayassu tajacu 

Tejón Nasua nasua 

Jochi colorado  Dasyprocta punctata 

Tatú Dasypus novemcinctus 

Lobito de río Lutra longicaudis 

Melero Eira barbara 

Anta Tapirus terrestris 

Capibara  

Ocelote o gato de monte Felis pardalis 

Oso Bandera Plantigradus 

Carachupa  Chironectes minimus 

Jaguar   

Puma   
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Fuente: Diagnóstico Reserva Estación Biológica del Beni 

 Aves. 

Se cuenta con una lista preliminar de419 
especies registradas. 

 

 

 

Foto: Pareja de Batos anidando 

ESPECIES DE AVES MÁS COMUNES EN EL MUNICIPIO 

NOMBRE LOCAL NOMBRE CIENTÍFICO 

Loro  Familia Psittacidae 

Paraba Ara sp. 

Paraba roja y verde Ara chloroptera 

Paraba militar Ara militaris 

Pato negro Cairina moschata 

Pavas 4 especies Familia Cracidae 

Tángaras 47 especies Familia Thraupinae 

Piyo   

Bato  

Socorrí  

Garzas  

Sucha   

Carao  

Tapacaré   

Mauri   
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Reptiles, Anfibios e Invertebrados 
(herpetofauna).  

En Bolivia, el número de especies 

conocidas de reptiles alcanza a 250. En el 

Municipio se cuentan con las siguientes 

especies. 

 

ESPECIES DE REPTILES Y ANFIBIOS 

Fuente: Encuesta Familiar y comunal  

Peces  

La fauna ictícola sudamericana es la más diversa en el mundo (Barrera et.al., 1994). 

Bolivia al formar parte de tres grandes cuencas sudamericanas y por su gran 

NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTÍFICO 

Peta de agua Podocnemis unífilis 
Peta de monte Geochelone carbonaria 
Caimán negro Melanosichus Níger 
Lagarto o yacaré Caimán yacaré 
Anaconda o sicurí Eunectes murinus 
Boa (Boye) Boa constrictor 
Rana Leptodactylus enelae 
Sapos venenosos Familia Denrobatidae 
Peni  
Londra Pteronura brasiliensis 
Lobito  Lutra longicaudis 
Buféo Inia geoffrensis 
Víbora Coral  
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variedad topográfica, cuenta con una gran riqueza de especies de peces, estimada en 

unas 500 especies conocidas. 

PRINCIPALES ESPECIES DE PECES 

Fuente: Encuesta Familiar y comunal  

4.2.4. RECURSOS HIDRICOS 

Las características geológicas y 

climatológicas de la Llanura Beniana 

causan importantes diferencias en la 

morfología de los ríos y en la físico-química 

de las aguas (Poully et al., 2004). De esta 

manera, los ríos de la llanura que drenan 

las aguas andinas, como el Beni y el 

Mamoré, tienen una dinámica fluvial muy 

importante, desplazándose lateralmente en 

la llanura y presentando una forma 

meándrica. De acuerdo a la geología de los 

paisajes que atraviesa, estas aguas son 

turbias, cargadas de sedimentos 

procedentes de la erosión de los Andes y, 

debido a su color, son llamadas aguas blancas. 

NOMBRE LOCAL NOMBRE CIENTÍFICO 

Surubí Pseudoplatystoma fasciartum 
Pintado Pseudoplatystoma tigrinum 
Sábalo Prochilodus nigricans 
Yatoarana Brycon sp. 
Pacú  Colossona macropomun 
Tambaquí  Colossoma brachypomun 
Curubina Plagioscion squamosissimus 
Bentón Hopias malaburicus 
Palometa  Serrasalmun Natareri 
Otras especies (de interés para la 
acuariofilia) 

Characidium sp., Moenkhausia sp., Pimelodetta sp., Farlowella 
sp., Corydoras aeneus, Sourobim lima 
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El municipio de Santa Rosa del Yacuma, localizado en la subcuenca del río Mamoré, 

se encuentra sometido a estos procesos. Los ríos que por ella transcurren, varios 

afluentes del río Mamoré entre los que destaca el río Yacuma, proceden de los valles 

andinos y subandinos sometidos a alto régimen de lluvias. 

MAPA HIDROGRÁFICO, SUB CUENCA DEL RÍO MAMORÉ 

En relación a los sistemas 

lacustres, destacar la 

presencia de lagunas 

tectónicas, formadas por 

hundimiento de la roca 

madre. Estos lagos, como 

los del resto de la llanura 

beniana, son poco profundos 

y se caracterizan por sus 

bordes regulares, forma 

rectangular y orientación 

predominante al noreste, 

probablemente debido a su 

origen por procesos 

tectónicos o hundimientos 

(Hanagarth y Sarmiento, 

1990; Sarmiento, 1992).  

En nuestro caso, es de 

destacar las lagunas Bravo 

(objeto del proyecto) y 

Rogagua por su gran extensión y ser atractivos turísticos del municipio. Estas lagunas 

evolucionan mediante el oleaje originado por el predominio de la dirección de los 

vientos en la región, que van haciendo avanzar la laguna por desbarrancamiento de la 

orilla. 
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CUENCAS, SUBCUENCAS Y RÍOS EXISTENTES. 

El Municipio de Santa Rosa pertenece a la cuenca amazónica, específicamente a la 

sub-cuenca de río Mamoré, en donde uno de los afluentes principales es el río 

Yacuma. Este recurso natural se caracteriza por la presencia constante y abundante 

de ríos y lagos, unos con particularidades de conformación y otros para el 

aprovechamiento como fuerza o como fuente de alimentación. Los ríos que surcan 

esta parte son pequeños pero sirven para los fines que requiere la población como 

son las de transporte y como fuente de aprovisionamiento de este elemento o de 

peces y aves que también son parte de este hábitat. 

a.- Cuencas y sub – cuencas  

Cuenca del Río Beni.- Nace en la Cordillera Oriental de los Andes, es la cuenca más 

importantes del Municipio, recibe las aguas de los Ríos Yungas, Ayopaya, Inquisivi, 

Larecaja, Muñecas, Tuichi y Madidi, en la Jurisdicción de Santa Rosa del Yacuma 

recibe las agua del Geneshuaya, Negro, Biata y pequeños arroyos y cañadas, se une 

al Rió Madre de Dios frente a Riberalta. 

Cuenca del Río Yacuma.- Se ubica en el sector este del Municipio, pasando  cerca a 

las comunidades de Puerto Teresa, Puerto Yata y El candado, desemboca al Río 

Mamoré. Sub Cuenca del Río Biata.- Es el Río más importante en la zona central del 

Municipio, recibe las aguas del Río Santa María que es su principal afluente, 

desemboca al río Beni en el extremo norte del Municipio. 

Sub Cuenca del Río Negro.- Nace en las zonas bajas del Municipio, entre las lagunas 

San Lorenzo y Rogagua, que mediante arroyos y riachuelos se conectan con este 

Río, desemboca al Río Beni. 

4.3. ASPECTOS SOCIOCULTURALES 
4.3.1. MARCO HISTORICO 

Durante la presidencia del Enrique Peñaranda a taves de las gestiones del entonces 
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primer diputado por la provincia Ballivian Sr. Gustavo Chacon el 7 de diciembre de 

1942 se sanciona la ley que eleba de categoriase seccion municipal el canton de 

Santa Rosa del Yacuma 

4.3.2. CREACION DEL MUNICIPIO 

El Pueblo de Santa Rosa 

del Yacuma, fue fundado el 

30 de Agosto del  año  

1.907, distante al pueblo 

actual a 2.5 km, durante el 

gobierno del Sr. Heliodoro 

Villazon, quien mediante 

ley del congreso nacional 

del 16 de agosto de 1911, 

eleba al rango de cantón el 

villorio llamado Santa 

Rosa, en la provincia del 

mismo nombre,  

Posteriormente este cantón 

pasa a formar parte de la 

provincia Genral José 

Ballivian con creación de la 

misma, de acuerdo al 

decreto supremo del 3 de 

diciembre de 1937, firmada 

por el entonces presidente 

de la Republica Tcnel 

German Busch. 
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4.3.3. DIVISION POLITICA 
4.3.4. ADMINISTRACION DEL TERRITORIO 

El Cantón Santa Rosa de Yacuma, oficialmente fue elevado a la categoría de sección 

municipal, mediante Ley de la República sancionada por el Presidente Constitucional 

de la República Gral. Enrique Peñaranda el 07 de Diciembre de 1942 creándose por 

ende la Alcaldía Municipal. 

DISTRITOS Y CANTONES.  

Distritos 

El Municipio de Santa Rosa del Yacuma está dividido en 5 distritos, con un solo 

cantón, creados mediante Ordenanza Municipal, en base a los cuales se cumplió el 

proceso de elaboración del Plan de Desarrollo Municipal. 

DISTRITOS DE LA SECCIÓN MUNICIPAL DE SANTA ROSA DEL YACUMA 

DISTRITOS ÁREA N° OTB´s

1 Santa Rosa (área urbana) 6

2 El Mojón 2

3 El Triunfo 6

4 Palma Flor 6

5 Puerto Yata 5

25TOTAL
 

Fuente: Comité de Vigilancia Santa Rosa del Yacuma  

En la jurisdicción del Municipio de Santa Rosa del Yacuma, se encuentran asentadas 

19 comunidades, legalmente establecidas y con representación ante el Comité de 

Vigilancia del Municipio. 

Es necesario mencionar que la comunidad El Triunfo (Las Petas) y Pueblo Nuevo 

están separadas únicamente por la carretera troncal Santa Rosa – Riberalta,  por lo 

que normalmente son tomadas en cuenta como una sola, pero para efectos de llevar 
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a cabo el censo nacional de Población y Vivienda 2001, se tomó como una 

urbanización aparte. 

El Municipio de santa Rosa del Yacuma está dividido en CINCO DISTRITOS: En el 

siguiente cuadro se detallan las Organizaciones Territoriales de Bases OTB´s y 

comunidades por distrito: 

TERCERA  SECCION MUNICIPAL DE LA PROVINCIA JOSE BALLIVIAN 
Código 

INE
Municipio OTB Tipo Nº R.M. Distrito

80803 Santa Rosa El Mojón Comunidad

80803 Santa Rosa San Cristóbal Comunidad

80803 Santa Rosa El Triunfo Comunidad

80803 Santa Rosa San Bartolome Comunidad

80803 Santa Rosa Picaflores Comunidad

80803 Santa Rosa Villa Fatima Comunidad

80803 Santa Rosa Awaisal Comunidad

80803 Santa Rosa El Rosario Comunidad

80803 Santa Rosa Pueblo Nuevo Comunidad

1

2

 

 

Código INE Municipio OTB Tipo Nº R.M. Distrito

80803 Santa Rosa Palmaflor Comunidad

80803 Santa Rosa El Toro Comunidad

80803 Santa Rosa El Cerrito Comunidad

80803 Santa Rosa Porvenir Comunidad

80803 Santa Rosa Australia Comunidad

80803 Santa Rosa El Cavador Comunidad

80803 Santa Rosa Macedonia Comunidad

80803 Santa Rosa Puerto Yata Comunidad

80803 Santa Rosa Puerto Teresa Comunidad

80803 Santa Rosa El candado Comunidad

80803 Santa Rosa Tacuaral Comunidad

80803 Santa Rosa El Encerrado Comunidad

80803 Santa Rosa Zona Central Junta Vecinal

80803 Santa Rosa Zona Villa Montes Junta Vecinal

80803 Santa Rosa Zona Pueblo Nuevo Junta Vecinal

80803 Santa Rosa Zona Peru Junta Vecinal

80803 Santa Rosa Zona Brasil Junta Vecinal

3

4

5
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4.3.5. USO DE LA TIERRA 

La provincia1, cuenta con una extensión territorial de 40.000 Km2, según datos 

estadísticos del censo de 1992; el uso actual del suelo, es de 18.960 Km2 (47.4%) 

que corresponde a las praderas de pastos naturales, 20.600 Km2 (51.5%) están 

constituidos por bosques y montes, y 440 Km2 (1.1%) son pastos cultivados.  

En el municipio, no se cuentan con datos exactos de los porcentajes de cobertura de 

suelos en cuanto se refiere a bosques, praderas con pastos naturales y praderas con 

pastos cultivados, sin embargo y en base a una apreciación visual, los porcentajes 

provinciales no cambian en gran magnitud, afirmándose que la cantidad de suelos con 

cobertura boscosa, es similar a la cantidad de suelos con cobertura de pastos 

naturales, existiendo un mínimo de cantidad de suelos con cultivos agrícolas y pastos 

mejoradas. 

El espacio y su uso se pueden clasificar identificando las siguientes áreas o usos del 

espacio geográfico. 

4.3.6. POBLACION 

La densidad de la población del departamento del Beni es una de las más bajas a 

nivel nacional, según datos del Censo/2012 la densidad poblacional beniana es de 

2.37  hab. /km.  

La densidad de población en la Provincia Ballivián es de 1.69 habitantes por km2. 

Estructura de poblamiento: rural y urbano.  

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística la sección municipal de Santa Rosa  

del departamento del Beni es considerada como población urbana y rural zonas 

dispersas o concentradas.  

Dinámica poblacional.  

El Municipio tiene una dinámica poblacional positiva en términos de migración ya que 
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recibe más personas de las que expulsa. Los migrantes asentados en la región 

provienen principalmente de La Paz y Cochabamba, en menor proporción de otros 

departamentos y el resto del departamento del Beni de sus provincias. 

a. Migración.  

En las consideraciones iníciales hemos de indicar que las causas del fenómeno 

migratorio se encuentra en los cambios que ocurren en la estructura económica, los 

mismos que motivan a las personas del municipio a trasladarse de una determinadas 

comunidad  a otros lugares en busca de oportunidades de trabajo generalmente, por 

tanto, el proceso migratorio debe ser estudiado como un fenómeno social 

históricamente determinado y como parte del proceso de desarrollo de la sociedad de 

Santa Rosa del Yacuma.  

A partir de las encuestas en las comunidades es posible realizar aproximaciones de la 

migración temporal. Esta situación nos muestra que el 87% de las familias que son 

contribuyentes de sus terrenos en la comunidad sólo viven en ésta las épocas de 

siembra, labores culturales y cosecha el resto del tiempo viven en la capital del 

municipio, en la ciudad de Santa Rosa o en otras ciudades como La Paz, 

Cochabamba, Santa Cruz y otros.  

La migración definitiva registrada por el Instituto Nacional de Estadística como tasa 

anual neta de migración reciente 2001-2012 es de 2,47 por mil habitantes. Migran 

fundamentalmente por motivos económicos, puesto que la agropecuaria genera 

escasos ingresos algunos no poseen tierras, otros migran por estudios superiores, el 

cuartel o por razones de salud.  

Los migrantes sean temporales o definitivos dedican su tiempo a trabajos de 

albañilería, chóferes, confecciones y estudio principalmente. Los lugares preferidos 

son trinidad, Cochabamba, Santa Cruz, y el exterior como Argentina y España.  

La inmigración hacia la jurisdicción municipal de Santa Rosa  responde a movimientos 

poblacionales que tienen relación a las actividades ganaderas, agricultura o trabajos 

temporales de cuidado de animales o la época de cosecha de los cultivos.  
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b. Tasa de fecundidad.  

La estructura de fecundidad considera que el periodo fértil de la mujer se inicia 

alrededor de los 15 años y concluye alrededor de 50 años, sin embargo la capacidad 

reproductiva no es uniforme, ya sea por factores de tipo fisiológico u otro como las 

costumbres respecto a la edad de la primera unión, la tendencia a la separación, la 

proporción de viudas y otros similares.  

Por tanto, en el Oriente boliviano la tasa de fecundidad global hijos o hijas por mujer 

según censo 2012 es de 3,9 y la edad media de la fecundidad en el mismo periodo es 

de 29,3 años   

c. Tasa de natalidad.  

La tasa bruta de natalidad, representa la frecuencia con que ocurren los nacimientos 

vivos en una población y se calcula dividiendo el número de nacimientos vivos 

ocurridos en un área en un periodo determinado, por lo general un año, por la 

población estimada a la mitad del periodo para esa misma área y el resultado se 

expresa por mil habitantes.  

En ese contexto, según las Estadísticas Sociales y Económicas del ine 2012, la Tasa 

Bruta de Natalidad por 1.000 habitantes para el Oriente de Bolivia es de 29,1.  

d. Tasa de mortalidad.  

La mortalidad infantil o adulta es una manifestación que merece una atención 

particular porque además, de ser un componente del cambio demográfico, también es 

un indicador de las condiciones de salud y de vida en cualquiera de las poblaciones 

humanas.  

En ese contexto, queremos mencionar que la educación de la madre es una de las 

variables que tiene mayor asociación con la sobrevivencia infantil, por tanto cuanto 

mayor sea el nivel de instrucción materna mejores son los cuidados que reciben los 

bebes en cuanto a aspectos de nutrición, higiene, utilización de los servicios de salud 
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y hábitos que influyen en la vida de los niños (as) de la jurisdicción municipal de santa 

rosa.  

La mortalidad se debe a factores biológicos, económicos y sociales tales como el nivel 

de instrucción, la ocupación, la vivienda, el acceso a los servicios de salud y otros 

factores que conforman el nivel de vida de los habitantes de santa rosa.  

Según el Ine  2012, la tasa de mortalidad infantil 2012 por mil nacidos vivos es de 

55% muertos.  

e. Tasa de crecimiento poblacional intercensal.  

La tasa anual de crecimiento intercensal expresa el incremento anual de la población 

por cada 100 personas en el periodo intercensal y según el Instituto Nacional de 

Estadística 2012 es de 1,25%.  

4.3.7. ORIGEN ETNICO 

En la Jurisdicción Municipal no existen pueblos indígenas. 

4.3.8. RELIGIONES Y CREEENCIAS 

La religión católica es predominante en el Municipio. En el área urbana y rural también 

existen congregaciones evangélicas y otras. 

Calendario Festivo y Ritual.  

Los católicos festejan las 

fiestas patronales de las 

comunidades, porque éstas en 

su gran mayoría tienen un 

santo/ virgen (Patrono o 

Patrona) de veneración. La 

fiesta principal es el 30 de 

Agosto en conmemoración a la patrona del mismo nombre, festividad que reúne a los 
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católicos en adoración, sumada a las manifestaciones culturales (música, danzas, 

trajes típicos, etc.). 

En las comunidades rurales celebran su aniversario generalmente seguida de una 

procesión, acompañada con música autóctona de bombo, tambor, flauta, y danzas 

típicas (macheteros, mamas y otros). 

FECHA FESTIVA POR COMUNIDAD 

CENTROS POBLADOS FECHA FESTIVA

Santa Rosa del Yacuma (Capital)

Porvenir 30 de septiembre

Palma Flor 24 de septiembre

Tacuaral 16 de Julio

El Toro 21 de septiembre

El Cerrito 30 de agosto

Puerto Yata 12 de Octubre

El Candado 24 de septiembre

El Encerrado 7 de julio

Triunfo 16 de Julio

Rosario del Tapao 07-oct

Puerto Teresa 17 de septiembre

San Bartolome 24 de agosto

Awaisal 24 de septiembre

Pica Flores 21 de Septiembre

30 de Agosto

San Cristóbal 25 de julio

El Mojón 25 de julio

Villa Fátima 13 de mayo

 

4.3.9. EDUCACION 

El nivel primario está muy generalizado entre la población, mientras que personas con 

grados superiores son muy escasas, 121 (2,98% de la población mayor de 19 

años).Todas las comunidades poseen escuela, con agua corriente (pozos 

semisurgentes) y letrinas, aunque algunas sin servicio eléctrico (salvo para el área 

urbana). Habría dos Núcleos Escolares, en Santa Rosa (ciudad) y en  El Candado. La 

cobertura escolar es buena (77,97 %) y la media profesor/alumno óptima. Los 

problemas principales vienen relacionados con el bajo nivel de formación del 
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profesorado: malos sistemas pedagógicos, desconocimiento de la materia impartida, 

desactualización de conocimientos, etc. 

Los años promedio de estudio son 6,11 años, los hombres presentan un promedio de 

estudio de 6,63 y 5,52 años para las mujeres.  

Las Unidades Educativas están distribuidas en 4 núcleos escolares: 30 de Agosto, 16 

de Julio, El Candado y El Toro. Existiendo un total de 24 U.E, 1 Colegio Particular 

“Elma Asbun” y 1 Centro de Educación Alternativa “CEA”, este último carece de 

instraestructura propia. 

Estructura Institucional.  

La Dirección Distrital de Educación tiene la siguiente estructura organizativa de 

núcleos y unidades educativas: 

Ubicación y Distancia de los Establecimientos. 

En el área concentrada los establecimientos 

educativos están ubicados en diferentes zonas 

de la población. En el área dispersa si bien las 

escuelas están construidas en la misma 

comunidad, las viviendas en su mayoría se 

encuentran muy espaciadas es decir que no 

existe un ordenamiento en el crecimiento de las 

comunidades, esto ocasiona que en algunos casos la ubicación de la escuela sea 

muy distante de las viviendas. 

Estado y Calidad de la Infraestructura.  

Las unidades educativas en su mayoría 

cuentan con local propio, aproximadamente el 

20% de las infraestructuras se encuentran en 

buen estado, un 10% requieren de 

infraestructura nueva, el 5% requiere de 

ampliación, el resto 65% de los establecimientos requieren de mantenimiento 
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especialmente el techo, piso y puertas. (Fuente: visitas de campo).                            

Foto: Unidad Educativa San Cristóbal 

En el área rural del municipio debido a las considerables distancias y restricciones 

presupuestarias las U.E. presentan deterioro de su infraestructura, así como también 

la falta de equipamiento que coadyuve el aprendizaje de la niñez y juventud Santa 

Roseña.                                                                                                       

Dotación de Servicios Básicos.  

En el área urbana las unidades educativas cuentan con servicios de luz, agua potable 

y servicios higiénicos. En las unidades del área rural el 80 % de U.E. cuentan con 

agua (pozo semisurgentes), un 100% tienen servicios higiénicos y 50 cuentan con 

panel solar. 

Asistencia Escolar. 

La tasa de asistencia escolar en el Municipio el año 2012 es de 96.67 % (Dirección 

Distrital de Educación datos - 2012)  

PORCENTAJE DE ALUMNOS EFECTIVOS POR GESTIÓN 

MUNICIPIO SANTA ROSA DEL YACUMA 2004 - 2005 

Gestión Nº Matriculados Nº Efectivos % 

2012 3,408 3,408 100% 

  Fuente: Dirección Distrital de Educación - 2012 

Como se puede observar en los cuadros el porcentaje de alumnos efectivos se ha 

incrementado. 

Deserción Escolar. 

A nivel Municipal la tasa de deserción escolar es de 4,8% y 5.6% en la gestión el 2007 

y 2008 respectivamente, la causa principal se debe a la constante inmigración de las 
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familias puesto que se trasladan hacia otros centros poblados en busca de mejores 

fuentes de trabajo. 

TASA DE DESERCIÓN ESCOLAR 

Gestión 
Nº Alumnos Inscritos 

Nº Alumnos Matriculados o 
Efectivos 

Tasa de 
Deserción 
(%) Total H M Total H M 

2011 2555 1318 1237 2432 1254 1178 4,8 

2012 2670 1365 1305 2520 1297 1223 5,6 

Fuente: Dirección Distrital de Educación Santa Rosa  

FORMACIÓN EDUCATIVA PROVINCIA GESTIÓN – 2012 
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Grado de Aplicación y Efectos de la Reforma Educativa. 

Existe capacitación a los maestros en aspectos de la Reforma Educativa mediante 

talleres departamentales en los siguientes temas: 

Lectura y escritura 

Pedagogía de proyectos 

Grupos de nivel 

Acompañamiento de aula 

La tasa de deserción escolar es de 4,80% y 5.60% en las gestiones 2007 y 2008 

respectivamente, la causa principal se debe a la constante inmigración de las familias 

hacia otros centros poblados en busca de oportunidades. 

4.3.10. SALUD 

El municipio cuenta con dos hospitales (Santa Rosa y Puerto Yata), relativamente 

dotados, separados por 158 Km., que atienden a la población del municipio. El que se 

siga manteniendo el domicilio familiar como lugar más frecuente de atención al parto 

pero con mayor atención por médicos que parteras, indica una buena red viaria que 

permite la atención sanitaria y explica la ausencia de postas sanitarias en las 

comunidades. La atención en salud es uno de los servicios que más se ha 

desarrollado en los últimos años, como demostraría la evolución de las coberturas de 

vacunación infantil o la misma atención al parto. La malaria fue erradicada del norte 

del municipio, pero no así la tuberculosis, que sigue siendo endémica en el norte del 

departamento del Beni. 

A) MEDICINA CONVENCIONAL 

Estructura Institucional.  

La Dirección Distrital de Salud de Santa Rosa 

del Yacuma cuenta con los siguientes 

establecimientos de salud: 1 un hospital y un 
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Centro de salud (Hospital Santa Rosa) en el área urbana y dos puestos de salud en el 

área rural.      

La cobertura de los servicios de salud es reducida y beneficia solo a los centros más 

poblados y las comunidades que se encuentran cercanas a la capital Santa Rosa del 

Yacuma.  

En la presente gestión 2012 se tiene programado la construcción de un puesto de 

salud en la comunidad de Australia, ya que infraestructura donde se presta 

actualmente el servicio se ha obtenido en calidad de préstamo.   

Establecimientos, Tipos, Número de Consultas y Tasas de Salud 

El siguiente cuadro resume las estadísticas de los diferentes establecimientos de 

salud en el Municipio. 

ESTABLECIMIENTOS, TIPOS, NÚMERO DE CONSULTAS Y TASAS DE SALUD 

ESTABLECIMIENTOS, TIPOS, NÚMERO DE CONSULTAS Y TASAS DE SALUD 

Fuente: Dirección del Centro de Salud  – Santa Rosa del Yacuma 

Causas Principales de Mortalidad y Morbilidad.  

Distrit
o de 
Salud 

Nombre del 
Establecimie
nto  

Tipo de Establecimiento  N° de Consultas 
Realizadas 

Tasa de  
Mortalida
d % 

Tasa de  
Fecundida
d % 

HOSPITAL Centr
o de 
Salud 

Puest
o de 
Salud 

H M Total H M T H M T 

2do
. 
Niv
el 

3er. 
Niv
el 

06 
Balliviá
n  

Santa Rosa      x     6.32
4 

6.52
8  

12.85
2  

55 % x 
cada  mil 
nacidos 

6 Hijos  

06 
Balliviá
n  

Puerto Yata       x                    

06 
Balliviá
n  

Australia        x                   
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Las enfermedades con mayor prevalencia en el municipio son las siguientes:  

Mortalidad: 

 Enfermedad Diarreica Aguda (EDA) 

 Infección Respiratoria Aguda (IRA) 

 AVC 

 Neumonía 

 Mordedura de Ofidio 

 Parasitosis 

 Morbilidad: 

 Deficiente servicios de saneamiento básico 

 Deficiente higiene de algunas viviendas y personas 

 Falta de tratamiento de excretas  

 Picaduras de Vectores 

 Epidemiología  

Las campañas de vacunación son cumplidas regularmente mediante el rastrillaje. En 

la gestión 2007 se alcanzaron los siguientes resultados: 

COBERTURA DE INMUNIZACIONES GESTIÓN - 2007 

Campañas de Vacunación 

Tipo Cobertura 

Pentavalente 3era dosis menor de 1 año 90% 

BCG menor de 1 año 70% 

SRP de 12 a 23 meses 95% 

F.A de 12 a 23 meses 94% 

TT segunda dosis 39% 

 Fuente: Dirección del Centro de Salud – Santa Rosa del Yacuma 

TASA DE NATALIDAD Y MORTALIDAD MENORES DE 2 AÑOS  
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Desnutrición Infantil Tasa de Natalidad Tasa de Mortalidad Causas 

  ( Prevalencia) Niños Niñas Total  Niños Niñas Total  

Desnutrición menor de 2 
años 14% 

6,9 7,7 14,6 0,49 0,29 0,78 
Por neumonía             
ACV                          
EDA con DHT               

Fuente: Dirección del Centro de Salud – Santa Rosa del Yacuma 

Infraestructura, Equipamiento y Servicios Básicos de Salud  

Infraestructura: 

La infraestructura del Centro de Salud Santa Rosa se encuentra a en estado regular, 

pero no es suficiente para la atención de pacientes que llegan desde las comunidades 

más cercanas a la capital. Dicha infraestructura fue construida con material de 

construcción y cuenta con 33 ambientes. El Puesto de Salud Puerto Yata tiene una 

infraestructura adecuada para la prestación del servicio, pero no cuenta con el 

equipamiento necesario. 

Distrito 
de Salud 

Estableci
miento 

Infraestructura Equipamiento Servicios Básicos 

No. 
ambien
tes 

No. 
Consultor
ios 

No. 
cam
as 

Quirófa
no 

Laborato
rio 

Suficie
nte 

Insufi
ciente 

Agu
a 

Servicios 
Higiénicos 

06 
Ballivián 

Santa 
Rosa  

33 5 9 1 1  x x X 

06 
Ballivián 

Puerto 
Yata  

8 2 1   x    

06 
Ballivián 

Australia 2      x   
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INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL YACUMA 

 Fuente: Dirección del Centro de Salud  – Santa Rosa del Yacuma  

Equipamiento: 

A continuación se menciona el equipamiento que cuentan en el Sector Salud por 

establecimiento: 

    Fuente: Dirección del Centro de Salud  – Santa Rosa del Yacuma  

Adicionalmente a los instrumentos propios del área los establecimientos de salud 

cuentan con los siguientes equipos, audiovisuales, medios mecánicos y equipos de 

computación: 

Número de Personal por Establecimiento de Salud 

El personal con que cuenta el sector de salud no cubre la demanda de la población, 

en reiteradas oportunidades se ha solicitado un incremento de ítems al Gobierno 

Nacional, para mejor la prestación de este servicio. En el siguiente cuadro se 

menciona el personal con que cuentan los establecimientos de salud: 

 

Establecimiento Equipamiento 

Centro de Salud Santa 
Rosa 

Incubadora, Fotómetro, espeto fotómetro, macro centrifuga, microscopio, 
agitador cero lógico, 3 pupinel en regular estado, Ecógrafo, aspiradora 
eléctrica ,Electro bisturí , camilla de quirófano, quirófano, camilla de parto, 
6 balones de oxígeno grandes, 2 balones de oxígeno Median , 1 carro de 
curación, 1 silla de rueda, 3 camillas de atención en consultorio, 2 camilla 
de emergencia,   instrumental quirúrgico para cirugía mayor y menor, 3 
equipos de parto, 4 equipos de sutura y curación, 2 Heladeras (PAI) 

Puesto de Salud 
Puerto Yata  

1 equipo de parto, 1 equipo de sutura, 1 equipo de curación, 1 camilla 
ginecológica, 1 camilla de atención de consulta interna. 

Puesto de Salud 
Australia  

1 equipo de parto, 1 equipo de sutura, 1 equipo de curación, 1 camilla de 
atención de consulta interna, 1 heladera a panel solar. 
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NÚMERO DE PERSONAL POR ESTABLECIMIENTO DE SALUD 

Establecimiento 
Número de personal 

(Nombre) 

 Médicos Enfermeras Bioquímica/Lab. Odontología 

Centro de Salud Santa Rosa  5 2 2 1 

Puesto de Salud Puerto Yata   1   

Puesto de Salud Australia  1   

 Fuente: Dirección del Centro de Salud  – Santa Rosa del Yacuma  

Adicionalmente al personal Médico titulado, el Municipio cuenta con 48 Promotores de 

salud, que son capacitados para la atención básica de salud dentro de su comunidad. 

B) MEDICINA TRADICIONAL 

El uso de plantas medicinales por parte de curanderos y parteras para combatir 

enfermedades como pasmos, diarreas, parasitosis, resfríos y otras.  Las plantas más 

utilizadas son: caré, maní, malva, ambaibo, gengibre, palta, bibosi blanco, cola de 

caballo, copaibo, tajibo, aceite vegetal y animal etc.   

4.3.11. SANEAMIENTO BASICO 
A) AGUA POTABLE 

En  la ciudad  existe un sistema de distribución de agua potable, a cargo de la 

Cooperativa de Aguas Santa Rosa Ltda. Cuenta con 300 socios, y tiene 750 

conexiones domiciliarias. 

Siendo el costo del servido de la siguiente manera: 

10 Cubos  Bs. 20 

Excedente                  Bs. 1,50 x Cubo 

La Cooperativa para la distribución del servicio cuenta con dos (2) pozos 
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semisurgentes de 6 pulgadas por 110 mts de profundidad equipados con bombas de 

cuatro (4) y siete (7) HP de fuerza. Siendo la distribución las 24 horas al día 

Es importante destacar que se requiere recursos económicos para realizar el 

equipamiento de la Cooperativa y ampliación de la red para mejorar la distribución del 

servicio.  

En el área rural se recurre a fuentes de agua naturales (Río, arroyos y curichis) y a  

bombas manuales en pequeños pozos semisurgentes 

CALIDAD Y COBERTURA DEL APROVISIONAMIENTO DE AGUA  

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL YACUMA 

DISTRITOS 

CALIDAD COBERTURA % 

Buena Regular Mala Agua 
Potable 

Pozo/ 
Tanque 

Bomba  
manual Noria Otros (ríos, 

etc.) 

I X   X     

II  X   X    

III  X   X    

IV  X   X X X X 

V  X   X X X X 

Fuente: Elaboración propia en base a boletas comunales 

B) SERVICIOS HIGIENICOS 

Actualmente la eliminación de excretas en la población, se realiza a través del uso de 

cámaras sépticas y pozos ciegos, existiendo además el uso de letrinas, las mismas 

que no reúnen las mínimas condiciones de higiene y producen alta contaminación al 

medio ambiente, por los fuertes olores fétidos que despiden. Por otra parte existe un 

considerable porcentaje de la población que usa como depósito de excreta los 

terrenos baldíos cercanos a sus viviendas.   

Eliminación de Residuos 
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Para la recolección de basuras o desechos sólidos, se ha conformado una empresa 

Municipal que sólo cubre la zona central y algunas calles principales, dejando a 

muchos de los barrios marginales sin este servicio. Se suma a este problema la falta 

de concientización de la población sobre el problema de contaminación al medio 

ambiente, que ocasiona la basura, cuando es acumulada sin ningún criterio de 

manejo 

La eliminación de excretas se realiza mediante cámaras sépticas y pozos ciegos, 

existiendo además el uso de letrinas  Un considerable porcentaje de la población rural 

usa como depósito de excretas los terrenos baldíos cercanos a sus viviendas.   

Para la recolección de desechos sólidos, se ha conformado una empresa municipal 

que sólo cubre la zona central y algunas calles principales, dejando a muchos de los 

barrios marginales sin este servicio. Se suma a este problema la falta de un relleno 

sanitario, simplemente hay un espacio donde se arrojan todos los residuos  sin ningún 

manejo ambiental. 

En la actualidad se está trabajando, junto al Ministerio de Medio Ambiente y Agua 

(MMAyA), la construcción del relleno sanitario y el alcantarillado en la capital 

municipal. Se están realizando los estudios de preinversión para su ejecución a corto 

plazo. 

C) VIVIENDA 

Datos del Censo 2012 muestran que el Municipio de Santa Rosa del Yacuma cuenta 

con 1.652 viviendas. 

VIVIENDAS POR ÁREAS EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL YACUMA 

ÁREA Nº VIVIENDAS PORCENTAJE 

Urbana 720 43,58 

Rural 932 56,42 

Total 1.652 100.00 
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  Fuente: INE CPV/2012 

En área urbana se pueden diferenciar tres tipos de viviendas: 

                 VIVIENDAS EN AEL AREA RURAL                                VIVIENDAS EN EL AREA URBANA 

Las tradicionales o características del lugar, estas están construidas con techo de 

jatata y/o motacú, la pared de tabique,  palmas, de madera y de ladrillos, este tipo de 

viviendas generalmente las construyen los vivientes del lugar y que son de escasos 

recursos económicos, las mismas que presentan condiciones apropiadas para el lugar 

en cuanto a ventilación y regulación de temperatura. 

Otro tipo de vivienda es la que tiene influencia del occidente, las mismas que han sido 

construidas por comerciantes con material de ladrillo, calamina y otros tipos de techos 

industriales. Estas viviendas según estudios realizados presentan hacinamiento y 

condiciones no aptas para el medio.  

Últimamente se están construyendo viviendas de tipo Chalet, construidas 

fundamentalmente con base de muros de concreto, techos de tejas, calaminas y 

fibrocemento. Éste tipo de vivienda es propiedad de ganaderos, empresarios, 

profesionales y emigrantes. 

En el área rural, la vivienda es precaria y construida de materiales del lugar, como ser 

horcones de madera incorruptible, pared de tabique palmas, maderas y otros. El techo 

es fundamentalmente de hoja de motacú y jatata. 
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4.4. ASPECTOS ECONOMICOS PRODUCTIVOS 

La actividad económica – productiva en el municipio de Santa Rosa del Yacuma tiene 

su base en tres sectores productivos que son: Pecuario, Agrícola y Forestal. 

4.4.1. PRODUCCION AGRICOLA 

Sistema de Producción Agrícola.  

El sistema de producción agrícola 

practicado por los agricultores es el 

denominado tradicional roza – tumba – 

quema – basureado – deshierbe – 

siembra de cultivo. El suelo agrícola 

puede ser trabajado entre tres y cuatro 

años en forma consecutiva debido a que 

el sistema tradicional no contempla un 

tratamiento o tarea de recuperación de 

suelos, éste termina degradado e infértil 

con muestras de erosión razón por la 

cual el agricultor debe abandonarlo 

incrementando de este modo el área o 

superficie de barbechos. 

Con el apoyo del Gobierno Municipal y el 

Convenio con la Prefectura del Beni 

Recientemente en la Comunidad El 

Triunfo (Las Petas) y otras se ha 

realizado el cultivo de arroz bajo el 

sistema semi mecanizado con semilla 

introducida de diferentes variedades de mayor producción, se estima que por cada 

hectárea se obtendrá  400 @, esto tendrá un impacto significativo en las familias 
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puesto que permitirá mejorar sus condiciones de vida a través del apoyo al desarrollo 

productivo. 

Principales Cultivos y Variedades.  

Las especies más importantes que se cultivan en el Municipio se registran en el 

siguiente cuadro:     

PRINCIPALES PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

VARIEDAD 

(Nombre Local)

Arroz Cateto, barba negra, carolina, popula, 
piedrita, colorao, 40%

Maíz Cubano, chuncho, criollo blanco. 30%

Yuca Rosada, blanca y amarilla 10%

Plátano Criollo, bellaco, banana. 10%

Caña de 
azúcar Cayana, lisa, listada 5%

Frejol Caupí 1%

Sandía Alargada 2%

Camote Morado, amarillo, blanco 2%

ESPECIES
PORCENTAJE SUP. 

CULTIVADA/FAMILIA

 

Fuente: Encuestas familiares y comunales 

Entre los cultivos perennes y cítricos que son cultivados tenemos: 

 Papaya 

 Piña 

 Chirimoya 

 Naranja 

 Toronja 

 Limón 

 Achachairú 

Una de las características del cultivo tradicional es que la semilla utilizada para la 

siembra se obtiene de las cosechas anteriores vale decir que muy pocos productores 
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realizan compara de semillas mejoradas para su producción, éste es uno de los 

factores para el bajo rendimiento de la producción. 

CUADRO AGRICOLA 

ACTIVIDADES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AG SEP OCT NOV DIC 

Chaqueo                          

Siembra de Arroz                          

Maíz                          

Plátano                          

Yuca                         

Sandía                         

Frejol                         

Hortalizas                          

Fuente: Elaboración Propia – Encuesta Comunal - 2008 

Tecnologías Empleadas. 

Se emplea el sistema tradicional, el mismo que comprende las siguientes etapas: 

Roza.- Consiste en el rozado de todas 

las hierbas y arbustos que 

reencuentran por debajo de los árboles 

mayores. 

Tumba.- Una vez concluido el rozado 

de hierbas y arbustos se procede la 

tala de los árboles mayores, con la 
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utilización de hachas y/o moto sierras. 

Quema y basureado.- La quema se realiza un mes aproximadamente después de la 

tala de los árboles o cuando los restos vegetales hayan secado por insolación en un 

80 % y de este modo pueden favorecer a la quema posterior. Luego se realiza el 

basureado o limpieza del terreno con la finalidad de quitar algunas ramas y hojas que 

no llegaron a quemarse para así dejar el terreno listo para la siembra. 

Siembra.-  Se realiza inmediatamente después del basureado para evitar que las 

hierbas puedan brotar antes que el cultivo sembrado. Control de plagas.- Para el 

control de malezas se utilizan herramientas manuales (pala, machete, etc.) el carpido 

se realiza en las interlíneas o surcos de los cultivos dos a tres veces según exigencias 

del cultivo y la presencia de las malezas. 

Algunos productores están haciendo uso de agroquímicos para el control de insectos 

y enfermedades, la aplicación se realiza con la utilización de mochilas aspersores. 

Cosecha o corte.- La cosecha se realiza utilizando diferentes herramientas manuales 

(cuchillos hoz, machete, etc.) no existe producción agrícola mecanizada. 

Rotación de Cultivos y Manejo de Suelos.  

No existe mucho criterio al respecto, siendo que en algunos casos aislados se 

practica la rotación de cultivos anuales como arroz y maíz con leguminosas (fréjol, 

kudzu). 

La producción agrícola es tradicional, es decir que no existe la utilización de 

maquinarias agrícolas (arado, rastra, etc.) que permitan realizar un preparado del 

terreno antes de la siembra. Así mismo no existe la aplicación de fertilizantes debido a 

que los productores desconocen estas técnicas o por la falta de recursos económicos 

para adquirirlos. 

La falta de técnicas de manejo de suelos tiene efectos negativos en el mismo y 

provoca el incremento anual de las superficies de terrenos en descanso o 

improductivas denominados barbechos. 
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Relación Superficie Cultivable, Cultivada. 

La relación superficie cultivable – cultivada es de 15: 1, lo que indica que por cada 15 

hectáreas aptas para el cultivo los pobladores solo cultivan 1 hectárea.  

DENSIDAD DE CULTIVOS POR HECTÁREAS 

CULTIVO ARROBAS Y ESTACAS / HA 

Arroz 4 @ por hectárea  

Maíz 4 @ por hectárea 

Yuca 15.000 estacas por Hectáreas 

Plátano 3.500 vulvas por Hectáreas 

Fijol 3 @ por Hectárea 

Fuente: Elaboración Propia – encuesta comunal - 2012  

Rendimiento por Cultivo  

Los productos de la región logan volúmenes diferenciados en su producción, los 

mismos que están sujetos a limitantes tales como el clima, plagas y enfermedades, 

por lo tanto es complejo obtener un promedio fijo, empero se tiene un promedio de las 

medias productivas de los cultivos más frecuentes en el Municipio. 

 

RENDIMIENTO PROMEDIO POR CULTIVOS 

Fuente: Elaboración Propia – encuesta comunal - 2008 

PRODUCTO SUPERFICIE RENDIMIENTO PROMEDIO 

Arroz 1 35.2 qq./ha 

Maíz 1 31.5 qq./ha 

Yuca 1 268 qq./ha 

Plátano 1 185 racimos/ha 
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Insumos. 

De manera general se usa tradicionalmente semilla de la cosecha anterior, se destina 

una parte de la producción como en el caso del arroz y el maíz. 

PRÁCTICAS AGRÍCOLAS USUALES POR CULTIVO 

PRINCIP. 

CULTIVOS 

SEMILLA AGUA FERTILIZ. MECAN ROTA 

CULT 

ALMACEN 

Prop. Comp. Riego Seca Orgán Quím. Si No Si No 

Arroz 

Maíz 

Yuca 

Plátano 

Fréjol 

Cítricos 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

Sí 

Sí 

No 

No 

No 

No 

Sí 

Sí 

0 

0 

Sí 

0 

0 

0 

No 

No 

0 

No 

Fuente: Elaboración Propia – encuesta comunal - 2008 

No hay costumbre de uso de fertilizantes ni fitosanitarios en la mayoría de los cultivos 

tradicionales, a excepción de uno que otro cultivo como la sandía, tomate y otras 

hortalizas. 

El maíz es sembrado generalmente asociado o a continuación del cultivo de arroz. 

Este cultivo coadyuva en la seguridad alimentaria de los animales (ganado mayor y 

menor) 

Destino de la Producción.  

Está dirigida al autoconsumo y a la comercialización de los excedentes en los 

mercados cercanos (Rurrenabaque y Reyes).  

En las comunidades alejadas se practica el trueque de productos.  
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Los cítricos se venden principalmente en la ciudad de Santa Rosa al igual que las 

hortalizas y sandía que se cultivan en invierno y en pequeña escala. 

Principales Subproductos 

4.4.2. PRODUCCION PECUARIA 

Características de la Ganadería  

La producción de la ganadería vacuna, 

basada en la producción de carne es la 

principal actividad pecuaria en el 

Municipio de Santa Rosa del Yacuma, y 

se caracteriza por ser el tipo extensivo. 

Es decir, que para esta actividad se 

utilizan las extensas praderas naturales, y en algunas estancias ganaderas se 

practica la inseminación artificial que tiende a mejorar la calidad genética del ganado. 

Los sistemas de producción debido a las influencias del mercado y a los incentivos de 

las instituciones con capacitación técnica, crédito y mejoramiento genético, han 

evolucionado hacia la ganadería de doble propósito con base en pasturas cultivadas y 

genética especializada en leche (pardo suizo y jersey).  

Pocos agricultores influenciados por la ganadería tradicional de las pampas se 

dedican a la crianza de cebuinos. 

Esta actividad, obviamente está en manos de los ganaderos, los mismos que están 

clasificados en estratos de la siguiente manera: 

  Ganaderos Pequeños        1 – 500 Cabezas 

Ganaderos Medianos    501 – 2.500 Cabezas 

Ganaderos Grandes  2.501 – a más  

Especies y Razas  
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El Municipio cuenta con un variado número de especies animales y entre ellas 

tenemos. 

Datos proporcionados por la Asociación de Ganaderos de Santa Rosa del Yacuma la 

Jurisdicción Municipal cuenta con 180.000 cabezas de ganado bovino.  

Estos animales son de raza Criolla y mestiza producto de cruzamiento que han venido 

dándose a lo largo de generaciones realizadas por los productores como el Nelore, 

Brahaman, Gabirú, Pardo y Caracú.  

La raza criolla y el cruce de ésta con la raza Nelore son las más adaptadas a la zona 

puesto que proporciona mejores resultados a la ganadería para la producción de 

carne principalmente, tienen un mejor desarrollo y aprovechamiento óptimo de las 

pasturas  naturales.  

La tenencia del ganado bovino se encuentra en 264 propiedades.  

Existe, un sistema tradicional de ganadería extensiva y un sistema de crianza familiar 

para la producción de carne y leche. 

Equinos 

El animal caballar en las comunidades que están dentro del Municipio es de raza 

Criolla y solo poseen entre 1 a 3 animales por familia, y son utilizados como medios 

de transporte y el arreo del ganado vacuno. 

La tenencia de este tipo de animales en el sector de los ganaderos oscila entre los 10 

a 40 animales, en su mayoría de raza criolla, sin embargo en los últimos años se han 

introducido animales de razas mejoradas, fundamentalmente reproductores. 

Porcinos 

La cría del ganado porcino se realiza en pequeña escala, con métodos extensivos y 

utilizando razas criollas, donde cada familia productora tiene un promedio de 8 a 10 

animales. 
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Aves de Corral 

La crianza de aves de corral, en forma general, es realizada mediante métodos 

extensivos y con razas criollas, la realizan las familias del sector rural (sean estos 

ganaderos agricultores, etc.) y un alto porcentaje de las familias del sector urbano. En 

número de aves por familias oscila entre las 15 - 50 en el caso de las gallinas y de 10 

a 20 en el caso de los patos, esta actividad es realizada por aproximadamente el 80% 

de las familias del municipio. 

Subproductos del Área Ganadera: 

 Carne: charque, embutidos (chorizos), manteca.  

 Leche: queso, quesillo, requesón, mantequilla casera, suero, cuajadilla.  

 Cuero: cuero salado, Suela, huascas, lazos, etc. 

 Huesos: elaboración de harina para alimentos balanceados. 

 Cuernos o astas: materia prima para realizar trabajos en artesanía. 

 Subproductos de Aves de Corral: 

 Carne 

 Huevo 

 Plumajes: en artesanía y accesorios de danzas folklóricas. 

Tecnología y Manejo. 

La Asociación de Ganaderos de Santa Rosa del Yacuma con Asistencia Técnica a 

sus afiliados para mejorar el sistema de manejo (construcción de corrales, bretes, 

embarcaderos y alambradas), establecimiento de pasturas y sanidad animal 

(vacunaciones, curaciones y desparasitaciones). 

De manera general en el Municipio se  emplea el sistema tradicional, sin embargo en 

los últimos años y debido a un proceso de capacitación a los productores se nota una 

tendencia a la tecnificación de la producción especialmente en el establecimiento de 

pasturas y mejoramiento genético.  
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La cría de cerdos y aves de corral no tiene manejo alguno, los animales son criados a 

campo abierto, sin control sanitario por las amas de casa y los hijos. 

Insumos Utilizados 

Para el tratamiento de las enfermedades y control sanitario de la producción pecuaria 

se utilizan vacunas, antibióticos, antiparasitarios, vitaminas y sales mineralizadas. 

Manejo de Praderas y Forrajes 

En el Municipio los ganaderos no realizan ningún tipo de manejo de praderas, pero se 

está implementando de forma gradual algunas técnicas de manejo con la rotación de 

potreros y el pastoreo controlado que paulatinamente algunos ganaderos están 

adoptando como técnica de producción. 

El manejo tradicional de las pampas o sabanas consiste en el pastoreo de animales a 

campo abierto, en el periodo de sequía se recurre a la quema de pasturas naturales 

que se han secado con la finalidad de poder contar con pastos nuevos.   

En forrajes se puede observar el cultivo de pastos mejorados más importantes 

introducidos como: Capín, Bracharia humidícola, Bracharia decumbens, Bracharia 

mútica, estrella, etc. Estas especies son introducidas principalmente desde el Brasil y 

Paraguay. 

También se ha introducido el pasto elefante y merkerón, otras han comenzado a 

variar la dieta animal con la siembra de leguminosas como el kudzu y múcura. 

Carga Animal.  

Los coeficientes técnicos se mantienen como en otros lugares, en campos cultivados 

la relación es de una (1) hectárea por cabeza y en praderas naturales son cinco (5) 

hectáreas por unidad animal. 

Destino de la Producción. 

El ganado bovino tiene como mercado principal la ciudad de La Paz y el mercado 

local. De acuerdo a datos de la Asociación de Ganaderos de Santa Rosa del Yacuma 
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el año 2007 se comercializaron al Departamento de La Paz  2.397 cabezas de ganado 

en pie, mientras que las cabezas comercializadas faenadas fueron 7.572 cabezas de 

ganado bovino. 

El ganado porcino y aves de corral son faenados por los criadores y comercializados 

en el mercado de Santa Rosa del Yacuma.  

Enfermedades y Sanidad  Animal 

Considerando los tres principales tipos de ganado, la relación es la siguiente: 

Ganado Enfermedades 

Vacuno 

Brucellosis 

Fiebre aftosa 

Tripanomiasis 

Diarrea viral bovina 

Anaplasmosis 

Piroplasmosis 

Carbunco sintomático 

Cadera o rabia 

Porcino 

Fiebre aftosa 

Triquinosis 

Parasitosis 

Ovino 

Hidatidosis 

Parasitosis externa 

Parasitosis interna 

Aves de corral 

Moquillo 

Viruela 

Cólera aviar 
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New castlei 

 Fuente: Boletas de encuestas familiares 

Para la fiebre aftosa se realizan campañas de vacunación preventiva. A la fecha el 

ganado está certificado para su exportación.  

Desde hace tiempo se han iniciado labores de control en sanidad animal a cargo de 

SENASAG, institución estatal que cuenta con una unidad descentralizada en el 

Municipio. 

Infraestructura Productiva  

La infraestructura productiva existente consiste en corrales, bretes y alambradas, 

algunos ganaderos se han preocupado por la construcción pozas artificiales para el 

abastecimiento de agua del ganado en época seca. 

Organización de la Fuerza de Trabajo 

En las estancias ganaderas la fuerza de trabajo está concentrada en tres grupos de 

trabajadores o sectores: 

Mensualeros.- Persona que trabaja y percibe un sueldo mensual, viven en la hacienda 

y realizan múltiples trabajos relacionados con la ganadería, comandados por un 

capataz. 

Jornaleros.- Persona que es contratada por un tiempo o temporada para realizar una 

determinada actividad, cuyo trabajo es medido en base a los días que dure la 

actividad que realiza. 

Contratista.- Trabajadores independientes cuyo trabajo y tiempo está determinado en 

base a la obra y/o actividad que realiza dentro del establecimiento ganadero. 

En unidades productivas menores ésta actividad es realizada principalmente por la 

unidad familiar (padre, madre e hijos). 

Costos de Producción y Rentabilidad 
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Se estima que el costo de la cría de un torillo (becerro) de un año aproximadamente 

es de 90  - 100 $us. Mientras que sus precios de venta oscilan entre los 105 – 110 

$us. La rentabilidad promedio es de $us. 10. 

COSTO, INGRESO Y RENTABILIDAD EN LA PRODUCCIÓN BOVINA 

TOTAL COSTOS ($us.) 
  100.00 

TOTAL INGRESOS ($us.) 110.00 

TOTAL RENTABILIDAD ($us.) 10.00 

Fuente: Asociación de Ganaderos Santa Rosa del Yacuma 

4.4.3. PRODUCCION Y SUB. PRODUCTOS 

Entre los principales sub productos se detallan en el siguiente cuadro: 

PRINCIPALES CULTIVOS Y SUBPRODUCTOS 

CULTIVO SUB – PRODUCTO 

Arroz  Granillo, afrecho, harina de arroz 

Maíz  Harina, maíz pelado 

Yuca  Chivé, almidón  

Naranja  Dulces y mermeladas  

Toronja  Jugos y bebidas  

Sandía  Dulces y mermeladas  

Plátano   harina, vinagre 

Fuente: Encuestas familiares y comunal 

Plagas y Enfermedades 

 

 

 

 

De acuerdo a los principales productos, se mencionan: 
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PLAGAS Y ENFERMEDADES MÁS IMPORTANTES POR CULTIVO 

Fuente: Encuestas familiar 

Infraestructura Productiva.  

El Municipio de Santa Rosa no cuenta con apoyo a la infraestructura productiva, 

generalmente las familias guardan su producción en depósitos pequeños dentro de su 

vivienda.  

En lo que respecta a equipamiento y utilización de maquinarias el Municipio cuenta 

con tractores agrícolas que están apoyando sobre todo la siembra del arroz 

(Comunidad El Triunfo, Villa Rosario y el Cerrito) 

Organización de la Fuerza de Trabajo.  

En esta actividad está involucrada toda la familia. El padre de familia es la principal 

fuerza de trabajo, él dispone y distribuye el trabajo familiar. 

Costos de Producción y Rentabilidad. 

Los costos de producción en una hectárea cultivada, menos los ingresos totales nos 

dan la rentabilidad del productor, se detalla en el siguiente cuadro: 

 

CULTIVOS ENFERMEDAD 
INCIDENCIA 

PLAGAS 
INCIDENCIA CONTROLES 

A M B A M B QUIM ORG. NO 

Arroz 

Maíz 

Yuca 

Plátano 

Fréjol 

Cítricos 

Piña 

Frutales 

Pericularia 

Tizón 

Sin identif. 

Sin identif. 

Hongos 

Gomosis 

Sin identif. 

Hongos 

0 

0 

0 

0 

0 

Sí 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

Sí 

0 

0 

0 

Sí 

Sí 

0 

Sí 

0 

0 

0 

0 

Petilla  

larvas 

Cogollera 

Jochi  

 otros 

Loros 

Insectos  otros 

Cepes  

Sí 

0 

0 

0 

0 

Sí 

0 

0 

0 

Sí 

Sí 

0 

0 

0 

0 

Sí 

0 

0 

0 

Sí 

Sí 

0 

0 

0 

Sí 

0 

0 

0 

0 

Sí 

0 

Sí 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

No 

No 

No 

No 

0 

No 

0 
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RENTABILIDAD EN LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN UNA HAS. 

DETALLE UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
COSTO TO-TAL 
Bs. 

Preparación terreno (cha-queo) Jornal 40 40,00 1.600,00 

Semillas (compra) @ 2 30,00 60,00 

Siembra Jornal 6 40,00 240,00 

Control malezas Jornal 4 40,00 160,00 

Control: plagas y enfer-medades Global 1 1.500,00 1.500,00 

Cosecha Jornal 15 40,00 600,00 

Secado y almacenamiento Jornal 5 40,00 200,00 

TOTAL GENERAL X HA      4.360,00 

INGRESO TOTAL X HA @ 260 30,00 7.800,00 

RENTABILIDAD X HA       3.440,00 

  Fuente: Elaboración en base a encuesta familiar – 2008 
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Sistemas de Producción 
Forestal.  

Desde el año 1998, con la 

aplicación de los instrumentos 

normativos de la Ley Forestal por 

parte de la Superintendencia 

Forestal, se norma el 

aprovechamiento de especies 

forestales, y en cumplimiento a 

esta normativa se realiza un control 

más estricto para un 

aprovechamiento sostenible de 

especies forestales. 

La explotación forestal actual esta 

concentra especialmente en el 

Distrito N° 5, donde se ha reducido solamente a concesiones forestales; sin embargo 

se han proliferado los aserraderos sin concesiones, barracas machimbradoras, 

parqueteros y carpinterías, las mismas que se aprovisionan del aprovechamiento 

forestal clandestino a través del cuartoneo con moto sierra, de especies de menor 

valor comercial, tales como el Palo María, Trompillo, Bibosi, Ochoo, Verdolago, 

Sequé, Cedrillo, Quina – Quina, Cachichira, Gabú y otros. 

La explotación es realizada tanto por comunarios e intermediarios llamados 

motosierristas que en la mayoría de los casos no cumplen con los procedimientos 

legales regulados por la Superintendencia Forestal.  

Paralelamente se ha dado un proceso de reforestación gracias a la ley forestal. La 

superficie a reforestar está en función al total de la superficie concedida a las 

empresas madereras, especialmente en: mara, palo maría, cedro, tajibos y otras.  

Principales Especies  
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Las especies más importantes de especies forestales maderables y no maderables 

que forman los bosques de semi altura, bosques de galerías y bosques inundadizos 

que se encuentran en el Municipio se detallan en el siguiente cuadro. 

ESPECIES FORESTALES MÁS IMPORTANTES 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO
Mara Switenia macrophylla
Copaibo Copaifera multijuga
Cedro Cederla odorata 
Roble Amburana cearensis 
Ochoó Hura crepitans 
Palo María Calophyllum brasiliense 
Serebó Schizolobium parahybum 
Tajibo Tabebuia sp.
Mapajo Ceiba pentandra 
Almendrillo Dipterix odorata 
Paquió Hymenaea cotirbaril 
Majo Jessenia batava 
Verdolago Terminalia amazónica 
Mara macho Huberodendron swietenoides 
Isigo Tetragastris altisima 
Momoqui 
Cachichira
Cedrillo  

 Fuente: Encuesta familiar y comuna 

Destino de la Producción Forestal  

La producción Forestal (materia prima) tiene como destino principal es el centro 

poblado de Santa Rosa del Yacuma, donde la madera es utilizada en la construcción 

de viviendas, fabricación de muebles, etc.  

 

4.4.4. CAZA Y PEZCA 

Esta actividad se realiza para fines de autoconsumo principalmente en el área 

campesina e indígena, por otro lado la población del área urbana practica esta 

actividad con fines deportivos. La pesca se realiza permanentemente en los ríos 
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Yacuma,   Biata, Negro y sus afluentes, así como en 

lagunas, lagos y arroyos. Gran parte de comunidades 

del área rural realiza la recolección de frutos y 

productos del bosque para el autoconsumo 

destinando una parte para la comercialización 

(toronja, naranja, tamarindo).  

PRINCIPALES ESPECIES DE CAZA, PESCA Y RECOLECCIÓN 

CAZA PESCA RECOLECCIÓN
Taitetú Surubí Achachairú
Jochi Dorado Pacay
Anta Pintao Guapomó
Tatú Piraña Chocolate
Ciervo Pacú Miel de abeja
Tropero Bentón Majo
Marimono Blanquillo Motacú
Huaso Tucunaré Perea
Hurina Sábalo Palmito

Pava Corvina Frutales silvestres

Paraba Tambaqui Chima
Mutún Bagre Ocoró
Perdiz Buchere Guayaba
Pato Serepapa Coco
Peta Yayú Asahí
Chancho de monte Tachacá Tamarindo
Tejón Giro Chonta 

Manechi Paleta Castaña  

Fuente: Encuesta familiar  

En cuanto a la recolección se da anualmente 

de acuerdo a las especies, período de floración 

y/o fructificación de las especies frutales y/o 

forestales. Se practica básicamente para 

consumo familiar y la preferencia es por frutas 

silvestres, majo y motacú, etc.  

Instrumentos.  
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Para la caza se utiliza el arco y flecha, arma de fuego, trampa de peso, honda, fonda 

y otros. En el caso de la pesca se utiliza la red, anzuelos, tarrafas y  flechas, 

finalmente en la recolección se utilizan diferentes herramientas o instrumentos 

dependiendo de la especie a recolectar, entre los que se tienen: machete, hacha, 

bejucos, recipientes, etc. 

Destino 

Los productos de la caza, pesca y recolección están destinada al consumo familiar y 

los excedentes son destinados al mercado local de Santa Rosa del Yacuma.  

Sistemas de producción artesanal y/o micro empresarial.  

Principales Productos.  

La artesanía es una actividad complementaria, realizada generalmente por mujeres y 

niños, entre los principales productos se tienen:  

 Sombreros  

 Canasta  

 Sopladores 

 Esteras 

Los artesanos elaboran sus productos utilizando materia prima como: 

 Semillas  

 Palma  

 Madera  

 Cuero  

Tecnología Empleada.  

Todo el trabajo se realiza con instrumentos rústicos: cuchillo, hacha, machete, azuela, 

martillo, escoplo, etc. No se cuenta con tecnología para poder elaborar trabajos con 

un fino acabado que permita abrir el mercado artesanal localmente y expandirse a 

otros Municipios.  
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Destino de la Producción. 

Los artesanos de Santa Rosa del Yacuma venden sus productos en el mercado local, 

puesto que su producción es pequeña y solo se realiza para la fiesta patronal y 

comunal, ya que las familias concentran sus actividades en la producción pecuaria.  

Organización de la Fuerza de Trabajo. 

En las actividades artesanales participan principalmente las mujeres y niños, los 

mismos que fabrican solo por necesidad de uso personal o para fechas festivas.  

4.4.5. PRODUCCION ARTESANAL 

Mercado local Santa Rosa del Yacuma no se cuenta con un centro artesanal y/o 

Asociación de Artesanos sin embargo existe un proyecto para su pronta ejecución. 

Fuente: Entrevistas a comerciantes 

Formas de Comercialización   

4.4.6. RECURSOS TURISTICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Rosa del Yacuma es ampliamente beneficiado por la naturaleza, sus diversos 

ecosistemas mezclados con su variedad de flora y fauna, permiten la afluencia de 
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turistas principalmente del exterior, se puede afirmar que se cuenta con importantes 

atractivos turísticos que no están siendo explotados adecuadamente (abundante 

biodiversidad y lagunas) para el ecoturismo o turismo de aventura que es propio de la 

región amazónica. 

La selva de esta región es rica en especies de animales y vegetales, razón por la cual 

se han realizados proyectos que buscan un financiamiento que permita un 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

La cercanía del Puerto Yacuma desde 

Santa Rosa, el área turística reducida en 

unas decenas de kilómetros sobre el río 

Yacuma, la proximidad y acceso carretero 

de las lagunas Bravo y Colorada y el lago 

Rogagua, la vecindad del aeropuerto y la 

complementariedad turística con 

Rurrenabaque y el PNANMI Madidi, han 

configurado de manera espontánea un 

espacio turístico de características ideales 

para su gestión: concentración de atractivos, accesibilidad rápida y barata, y 

existencia de flujos turísticos significativos con una sola puerta de entrada, también 

concentrados.  

La Fiesta Patronal de la Ciudad de Santa 

Rosa del Yacuma, es también un 

verdadero atractivo turístico, puesto que 

esta se traduce en una rápida 

demostración de usos y costumbres, estas 

costumbres son por ejemplo: el gran 

jocheo de toros, los bailes de machetero, toritos, moperita y otros, las carreras de 

caballos, las riñas de gallos, palo encebado, pato enterrado y otros. Además de los 
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atractivos turísticos, Santa Rosa del Yacuma cuenta con la infraestructura necesaria, 

en lo que se refiere a Hoteles y Restaurantes, lo que hace posible una estadía muy 

placentera para los visitantes.  

Conscientes del valor económico del turismo para el desarrollo municipal y de la 

degradación de su principal atractivo, ya en el año 2000 se crea por Ordenanza 

Municipal (N° 005/2000) el área protegida municipal “Parque Zoológico Natural 

Roseño” con el objeto de conservar y proteger el cauce del río Yacuma y sus 

servidumbres ecológicas en el tramo donde se realiza la operación turística, y declara 

Áreas Protegidas de Reserva de Vida Silvestre “a todos los lagos y lagunas de 

nuestra jurisdicción Municipal..”. Tras esta Ordenanza Municipal de creación, además 

de pretender acabar con el turismo agresivo, se encuentra el deseo de controlar las 

actividades humanas de los pobladores próximos (comunidades de Santa Rosa y San 

Cristóbal) que estaban afectando a estos ecosistemas y, sobre todo, conservar el 

potencial atractivo turístico de la zona. Anterior a esta iniciativa se llegó a elaborar un 

“Reglamento de Biodiversidad Ecológica” del municipio, aprobado por Resolución 

Municipal (R.M., N° 016/00) en junio del año 2000. 

Si bien la industria del turismo en el Municipio de Santa Rosa del Yacuma tiene un 

gran potencial por la biodiversidad y la particularidad paisajística del lugar son muy 

pocos los emprendimientos empresariales para desarrollar esta actividad de acuerdo 

a normas y reglas establecidas por el sistema Boliviano.  

Flujo Turístico Municipal  

Santa Rosa del Yacuma, en los últimos 

15 años ha visto crecer aceleradamente 

la afluencia de turistas en su jurisdicción 

municipal. En el año 2012 la estadísticas 

municipales indican un flujo de 

2.027.670,00.- turistas (Gestión 2012). 

Sin embargo, aunque los ingresos obtenidos por el Municipio por este rubro son 

importantes, hay varios aspectos que desean mejorar, entre los que se incluye la 
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reducción de los impactos ambientales en el río Yacuma producidos por la mala 

gestión de la actividad turística.  

FLUJO TURÍSTICO MUNICIPAL GESTIÓN - 2012 

Nº. 
AÑO - 2007  TURISTAS NACIONALES  

MES CANTIDAD Bs. 

1 ENERO 972 145.800,00 

2 FEBRERO 903 135.500,00 

3 MARZO 1.727 259.000,00 

4 ABRIL 1.743 261.950.00 

5 MAYO 1337 200.500,00 

6 JUNIO 969 145.370,00 

7 JULIO 1531 229.690,00 

8 AGOSTO 1054 158.040,00 

9 SEPTIEMBRE 822 123.340,00 

10 OCTUBRE 978 146.800,00 

11 NOVIEMBRE 883 132.400,00 

12 DICIEMBRE 595 89.280,00 

TOTAL  13.514 2.027.670,00 

Atractivos Turísticos  

 Entre los principales atractivos turísticos tenemos:  

 Laguna Rogagua 

 Plaza principal 

 Cabañas en las riberas del Río Yacuma 

 Sabanas y bosques de galería ricos en fauna y flora 

 Terminal de Buses 
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 Espacio Cultural  

Para el desarrollo de la actividad turística, la ciudad de Santa Rosa del Yacuma 

cuenta con servicios importantes como: 

 Energía eléctrica  

 Agua potable 

 Telefonía fija  

 Transporte aéreo TAM 

 Transporte terrestre a las ciudades de La Paz, Trinidad – Riberalta.  

 Hotelería que en su mayoría oferta buenos servicios 

 Restaurantes y centros de diversión  

 Comercio activo 

 Transporte local 

Infraestructura Turística. 

 Está compuesta por los Hoteles, alojamiento, residenciales y restaurantes. 

 Hoteles de Santa Rosa del Yacuma 

 Residencial Beni  

 Hotel Oriental  

 Hotel Bolívar  

 Hotel Guaraní 

 Alojamiento el Tamarindo  

 Alojamiento Urukupiña 

 Restaurantes  

 El Triángulo 

 Shaday 

 La Cabaña  

 San Cristóbal 

 Genecherú  

 Bibosi 

 Los Agachaos 
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4.4.7. FUENTES DE ENERGIA 

Energía Eléctrica. 

Para la prestación del servicio de energía eléctrica en el área urbana se ha constituido 

la Cooperativa de Servicios Eléctricos Santa Rosa Ltda. Fundada el 12 de agosto de 

1971, con Personería Jurídica N° 1166 de fecha 09 de Febrero de 1972, se encarga 

de las conexiones y reparaciones del tendido eléctrico así como el cobro de facturas. 

Este servicio es distribuido las 24 horas del día. 

A la fecha la Cooperativa cuenta con 110 socios y 1200 usuarios el costo del servicio 

es el siguiente. 

Usuario Bs. 1.90 

Industrial Bs. 2.00 

Comercial Bs. 2.00 

La Cooperativa cuenta con 5 grupos electrógenos (1 Perkins, 2 Detroit, 1 Cummings y 

1 Cat) de los cuales tres (3) están en constante funcionamiento, lo que indica que se 

cuenta con la capacidad de dotar de energía eléctrica las 24 horas.   

En el área rural Puerto Yata, Australia y el Triunfo se cuenta con energía eléctrica 

mediante paneles solares y generador de energía dotado por el Gobierno Municipal 

En la actualidad el Gobierno Municipal está implementando una política de 

electrificación urbano - rural con apoyo de la Prefectura del Beni bajo la modalidad de 

proyectos concurrentes para la dotación de paneles solares a las comunidades 

rurales. 

Gas y Leña 

El combustible más utilizado para uso doméstico y actividades productivas es el gas 

utilizado principalmente en el área urbana. En el área rural el gas es utilizado por 
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algunas familias haciendo conexiones directa de la garrafa de gas a la lámpara, muy 

pocas familias lo utilizan para las labores domésticas. 

Las comunidades utilizan leña en un 100% para sus actividades domésticas y 

productivas, mientras que la población urbana utiliza gas licuado en un 80 %, el resto 

de la población en un 20% recurre al uso de la leña. 

4.4.8. TRANSPORTE 

Red Vial. 

Red troncal o fundamental.  

La ruta Nº 08, de acuerdo a la 

clasificación del Servicio Nacional de 

Caminos, es parte del corredor 

Bioceánico Norte – Sur, dando inicio en 

la ciudad fronteriza de Guayaramerin, 

vinculando al Departamento del Beni con el Océano Pacífico y con el eje central La 

Paz – Cochabamba – Santa Cruz. 

Esta carretera troncal atraviesa toda la 

Sección Municipal de norte a sur, 

vinculando a la mayor parte de la 

población del Municipio, por lo tanto es 

el tramo caminero más importante que 

atraviesa la jurisdicción de Santa Rosa 

del Yacuma. 

El tipo de material que compone esta vía es de ripio, entre canto rodado y ripio 

laterítico (cascajo) con buenas condiciones de transito durante la temporada seca, el 

material de la superficie de rodadura difiere sustancialmente de canto rodado a 

cascajo de la siguiente manera: 

TERMINAL DE SANTA ROSA 
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Desde el límite con la Sección Municipal de Reyes hasta la población de Santa Rosa, 

el material predominante en la superficie de rodadura es de tipo canto rodado. 

Entre la población de Santa Rosa y la comunidad de Australia (límite entre con la 

provincia Yacuma y Vaca Díez) el material predominante en la superficie es de 

rodadura es el cascajo (ripio laterítico). 

En los meses donde la precipitación pluvial es más intensa (Diciembre - Febrero) la 

carretera tiene serios problemas especialmente en las zonas bajas, lo que hace que 

tramos de hasta 2.00 metros de carretera queden bajo las aguas, cortando el tránsito 

vehicular durante varios días. 

Red Complementaria o Departamental 

El tramo caminero desde las proximidades de la comunidad de Australia hacia el 

Norte hasta El Cavador, gran parte de este tramo se encuentra en buenas 

condiciones de transitabilidad en temporada seca, el material predominante es el ripio 

lateritico. 

Red vecinal 

Vinculando a la gran parte de las comunidades en el Municipio en distintas 

condiciones de tránsito y mantenimiento. El municipio de Santa Rosa del Yacuma, 

tiene a su cargo el control, mantenimiento y mejoramiento de todos los caminos 

vecinales que tiene en su jurisdicción. 

Caminos de tipo privado y otros 

Son caminos, sendas y caminos de herradura, denominados en la región como 

“caminos carreteros” que vinculan a las estancias ganaderas con los caminos 

vecinales y la carretera troncal, estos se encuentran siempre en predios privados y 

son utilizados solo por sus propietarios y personal a su servicio. 

Los establecimientos ganaderos más grandes y de mayor importancia cuentan con 
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maquinaria, generalmente tractores agrícolas, orugas y ocasionalmente moto 

niveladoras que se ocupan del mantenimiento de los accesos a sus propiedades. 

El camino de Santa Rosa a la ciudad de San Borja, atraviesa parte de los predios de 

esta empresa, por lo que se convierte en un camino de interés Municipal, 

Gubernamental y privado.  

RED CAMINERA EXISTENTE EN EL MUNICIPIO 

CODIG
O 

TRAMO 
LONGITU
D (Km) 

SUPERFICIE DE 
RODADURA 

ADMINISTRAC
ION 

ESTADO 

DE A 
EPOCA 
SECA 

EPOCA 
LLUVIOSA 

SR - 01 
Limite 
con 
Reyes 

Limite 
con La 
Provincia 
Yacuma 

196,11 
RIPIO Y 
ARCILLA 

S.N.C. 
MUY 
BUENAS 

REGULARES 
A MALAS 

SR - 02 
Carreter
a Troncal 

San 
Cristóbal                

5,98 ARCILLA MUNICIPAL BUENAS MALAS 

SR - 03 
(a) 

Carreter
a Troncal 

Villa 
Fátima 

3,89 ARCILLA MUNICIPAL BUENAS MALAS 

SR - 03 
(b) 

Villa 
Fátima 

Aguayzal 7,91 ARCILLA MUNICIPAL BUENAS MALAS 

SR - 04 
Carreter
a Troncal 

El 
Rosario 

0,99 ARCILLA MUNICIPAL BUENAS MALAS 

SR - 05 
Puerto 
Teresa  

Puerto 
Yata 

3,71 ARCILLA COMUNAL 
REGULARE
S 

PESIMAS 

SR - 06 
Puerto 
Teresa  

Puerto 
Yata 

2,98 ARCILLA MUNICIPAL 
REGULARE
S 

PESIMAS 

SR - 07 
Puerto 
Yata 

Carreter
a Troncal 

6,49 
RIPIO Y 
ARCILLA 

MUNICIPAL 
REGULARE
S 

MALAS 

SR - 08 
(a) 

Carreter
a Troncal 

Tacuaral 16,00 
RIPIO Y 
ARCILLA 

MUNICIPAL 
REGULARE
S 

MALAS 
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SR - 08 
(b) 

Tacuaral 
El 
Candado 

26,10 ARCILLAS MUNICIPAL 
REGULARE
S 

MALAS 

SR - 09 
Ruta SR-
08 (a 
Tacuaral) 

El 
Encerrad
o 

2,25 
RIPIO Y 
ARCILLA 

MUNICIPAL BUENAS MALAS 

SR - 10 

Carreter
a Troncal 
(Las 
Cabecera
s) 

Cruce 
ruta SR-
08 

13,20 
RIPIO Y 
ARCILLA 

MUNICIPAL 
REGULARE
S 

MALAS 

SR - 11 
Carreter
a Troncal 

El Toro 5,65 
RIPIO Y 
ARCILLA 

MUNICIPAL 
REGULARE
S 

MALAS 

SR - 12 
Carreter
a Troncal 

Cerritos 8,26 
RIPIO Y 
ARCILLA 

MUNICIPAL BUENAS 
REGULARES 
A MALAS 

SR - 13 
Carreter
a Troncal 

Palma 
Flor 

2,36 
RIPIO Y 
ARCILLA 

MUNICIPAL BUENAS 
REGULARES 
A MALAS 

SR - 14 
Camino a 
Puerto 
Cavinas 

Cavador 22,83 
RIPIO Y 
ARCILLA 

MUNICIPAL / 
PREFECTURAL 

MUY 
BUENAS 

REGULARES 
A MALAS 

SR - 15 
Santa 
Rosa 

Laguna 
Bravo 

2,50 ARCILLAS MUNICIPAL 
REGULARE
S 

MALAS 

SR - 16 
Santa 
Rosa 

Puerto 
Tucumán           
(Rio 
Yacuma) 

4,41 ARCILLAS MUNICIPAL 
REGULARE
S 

MALAS 

SR - 17 
Cruce 
"Ruta 
SR-16 

Pontón 
río 
Yacuma -
Estancias 
Nogales 

56,60 ARCILLAS 
MUNICIPAL / 
PREFECTURAL 
/ PRIVADA 

REGULARE
S 

MALAS 

 TOTAL   (Km.) 388,22   

Fuente: Plan Vial Santa Rosa del Yacuma 
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Valores de Longitud en
Kilómetros

RED TRONCAL 196,11
RED COMPLEMENTARIA 22,83
RED VECINAL 169,28
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GRAFICO COMPARACIÓN DE LONGITUDES ENTRE LOS CAMINOS QUE EXISTEN EN EL 

MUNICIPIO 

 

Las comunidades ubicadas aproximadamente al norte del río Yata, cuentan con 

enormes bancos de ripio laterítico (cascajo) prácticamente a lado de los caminos 

vecinales, lo que constituye en una gran ventaja para el mejoramiento y 

mantenimiento de las rutas camineras estos deberían tener una superficie de 

rodadura conformada por material granular de buena calidad, aspecto muy difícil de 

lograr en los caminos vecinales del Departamento, principalmente por los elevados 
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costos de transporte de ripio o cascajo para la conformación de un buen paquete 

estructural.  

CLASIFICACION DE LA RED VIAL MUNICIPAL 

Para definir la importancia y tipo de camino vecinal, se tomará en cuenta la 

transitabilidad y uso frecuente de los caminos, siendo una vía caminera de primer 

orden aquella que tiene al menos un tráfico de un vehículo por día, una de segundo 

orden aquella que tiene al menos el tráfico de un vehículo público a la semana, etc. 

RED MUNICIPAL DE PRIMER ORDEN.  

Se consideran vías de primer orden municipal aquellas cuyo tráfico es mayor a un 

vehículo promedio por día. 

RED MUNICIPAL DE SEGUNDO ORDEN 

Se consideran vías de segundo orden municipal aquellas cuyo tráfico es mayor a un 

vehículo promedio por semana. 

      Foto Carretera Troncal Santa Rosa – Riberalta 

RED MUNICIPAL DE TERCER ORDEN. 

Se consideran vías de tercer orden municipal aquellas cuyo tráfico es menor a un 

vehículo promedio por semana. Se encuentran dentro esta categoría la mayoría de 

los ramales de acceso a las comunidades pequeñas.                                
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CLASIFICACION DE LA RED VIAL MUNICIPAL 

 

 

 

 Líneas de Transporte: Terrestre, Fluvial y Aérea 

 Líneas de Transporte Terrestre que Operan en el Municipio 

 Flota Yungueña 

 Sindicato de transporte 1ro de Mayo 

 Asociación de Transporte Libre 

(ATL) 

 Flota Vaca Diez 

Transporte Fluvial 

Toda la Jurisdicción Municipal está 

irrigada por numerosos afluentes de los 
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Ríos Yacuma, Biata, Negro, etc. los cuales se convierten en muchos casos en la 

principal vía de transporte de las comunidades. 

El Río Yacuma es el más transitable por la diversidad de flora y fauna en la zona y es 

el principal destino turístico de visitantes a nivel nacional e internacional. 

Los afluentes de los ríos Biata y Negro presentan dificultades para la navegación 

principalmente en el periodo seco ya que presentan palizadas y una profundidad 

reducida que imposibilita la navegación. 

Transporte Aéreo 

Se cuenta con los servicios interprovinciales e interdepartamentales mediante 

Avionetas particulares que prestan éste servicio, los vuelos más frecuentes se 

realizan en el tramo Santa Rosa – Trinidad. 

Para la prestación de este servicio el Municipio cuenta con una pista de aterrizaje de 

plataforma recientemente ripiada operable durante toda época del año, en el área 

rural las comunidades no cuentan con pista de aterrizaje. 

Sin embargo en algunas propiedades ganaderas cuentan con una pista que 

ocasionalmente permiten el aterrizaje de avionetas.  

Foto: Pista de Aterrizaje – Santa Rosa del Yacuma 

 Medios de Comunicación 

Los medios de comunicación masiva existentes en el Municipio son:  

Canal 13 Rosa de Televisión  



 

 
80 

Canal 7  

Canal 9 (Canal Municipal) 

Red nacional de radiocomunicaciones Serrano  

Red nacional de radiocomunicaciones Guajojó (Rural) 

Red Nacional 4 Hermanos  

Red nacional de Radiocomunicaciones Gaviota 

Red nacional de Radiocomunicaciones Senater 

Red nacional de Radiocomunicaciones Guaraní (I-II) 

Red nacional de Radiocomunicaciones Yacuma 
Radio Santa Rosa del Yacuma 

2 Puntos ENTEL, con telefonía local, nacional e internacional 

El servicio telefónico domiciliario es prestado por ENTEL Bolivia S.A.   

SERVICIO DE TELEFONÍA EN EL ÁREA URBANA Y RURAL DE SANTA ROSA DEL YACUMA 

Fuente: ENTEL S.A. Santa Rosa del Yacuma. (Informante claves) 

Medios de Comunicación Radial: 

Radio Santa Rosa del Yacuma FM  94.7  

DEE J AY FM 101.1  

Medios de Comunicación Escrita: 

TELEFONÍA      (área) Lugar Tipo Número Cabinas  

Urbana Santa Rosa del Yacuma  2 Punto ENTEL  5 

Rural 
 

Yata Tarjeteros  1 

Australia Tarjeteros 1 

Palma Flor Tarjeteros 1 

Porvenir Tarjeteros 1 

El Cerrito  Tarjeteros 1 

El Candado Tarjeteros 1 
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Corresponsalía “La Palabra del Beni” 

La Razón 

Los trabajadores de estos medios de comunicación están organizados a través de un 

sindicato denominado “Sindicato en Prensa Radio y Televisión de Santa Rosa”, 

también estos se encuentran afiliados a la Federación Departamental del Beni y la  

Confederación de Trabajadores de la Prensa de Bolivia. 

Medios de Envió de Dinero: 

Amazonas  

Red Oriental 

Organizaciones funcionales Tipo de organización Funciones 

Control Social 
Social representativa de la 
sociedad civil 

Control Social y  articulación entre el 
Gobierno local y las OTB´s desarrolla 
actividades de planificación municipal, con 
organizaciones comunales y vecinales en la 
identificación de demandas para 
convertirlas en proyectos municipales.  

 

Comité Cívico Social cívica 
Defensa de los intereses del Municipio 

  

Organizaciones 
Territoriales de Base 

Comunitaria  
Representación, organización y velar por 
los proyectos demandados por los vecinos. 

Iglesia Católica Religiosa  

Orientar a la formación humana de la 
colectividad, sus áreas de actividad son la 
promoción de la religión católica, atención 
básica de salud y educación escolar. 
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4.5. ASPECTOS INSTITUCIONALES 

Formas de Organización  

Organizaciones Territoriales de Base    

Está dada por dos tipos de organización: Rural y Urbana 

En el área urbana:  

6 Juntas vecinales.  

En el área rural:  

 

Instituciones Públicas 

 

Funciones Principales Áreas de Acción 

Gobierno Municipal El Gobierno Municipal de Santa Rosa 
del Yacuma es el principal actor 
institucional del desarrollo del 
municipio, sus áreas de trabajo tienen 
como responsabilidades planificar y 
promover el desarrollo humano 
sostenible en el ámbito urbano y rural 
del Municipio. 

Municipio: Educación, 
saneamiento Básico, servicios de 
salud,  apoyo a la producción, 
construcción de caminos, 
mejoramiento urbano, medio 
ambiente. 

Dirección Distrital de 
Educación 

Dirigir, normar y ejecutar lineamientos 
del Ministerio de Educación 

Regulación y  apoyo educativo 

Dirección de Área de Salud Responsable de los servicios de salud. Municipio, desde el centro 
estratégico del Hospital a toda la 
red de atención en áreas rurales 
y urbanas. 

Policía Nacional Preservar el orden y la paz ciudadana Orden público y seguridad 
ciudadana 
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19 Comunidades Campesinas 

Instituciones Públicas.  

 Fuente: Elaboración propia en base a encuestas 

4.5.1. GOBIERNO MUNICIPAL 
A) CONSEJO MUNICIPAL 

 

 

 

 
 

Alcaldía Santa Rosa del Yacuma 

Estructura Legislativa 

El Concejo Municipal, como parte del Gobierno Municipal en fecha 01 de Junio del 

2010 estructuro su directiva (Acta) de la siguiente manera: 

Directiva del H. Concejo Municipal de Santa Rosa del Yacuma 

PRESIDENTE DEL H. CONCEJO MUNICIPAL 

Dra. Clamis Pinto Góngora  

VICE - PRESIDENTA DEL H. CONCEJO MUNICIPAL 

Sra. Gloria Rea Ferreira  

CONCEJAL SECRETARIO MUNICIPAL  

Caja Nacional de Salud Responsable de los aspectos de salud, 
prevención, y curación 

Cobertura del servicio a los 
asalariados del estado y algunas 
empresas privadas en el área del 
Municipio 
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Sra. Isabel Flores Limachi  

Comisiones de Trabajo: 

Comisión Desarrollo Institucional Municipal 

Ing. Danny D. Santibáñez Rafful  

Comisión de Gobierno Municipal y Promoción Económica  

Ing. Gabriel Quisbert Quino 

Comisión Ética  

Dra. Clamis Pinto Góngora  

Comisión de Desarrollo Humano Sostenible 

Sra. Gloria Rea Ferreira  

Comisión de Desarrollo Ciudadano y Territorial  

Sra. Isabel Flores Limachi  

Capacidad Instalada y Recursos.  

La infraestructura para la administración que cumple el Gobierno Municipal, se 

desarrollan principalmente en el edificio Municipal ubicado frente a la plaza principal 

de la ciudad, donde se encuentran los despachos del Alcalde y del Concejo, así como 

las oficinas técnicas y administrativas, se cuenta con el personal técnico mínimo 

necesario para la gestión del Gobierno Municipal. 

El equipamiento educativo, comunicación y de salud son propiedad municipal; así 

como otras infraestructuras y equipamientos de servicios como el Matadero y 

Mercado municipal.  

La Municipalidad sigue siendo el mayor promotor de empleo, en virtud al manejo de 
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aproximadamente Bs. 8.536.185.00    destinadas gastos y a obras, programas y 

proyectos de desarrollo económico y social del Municipio. 

Ingresos y Gastos.  

Techo Presupuestario Anual Municipio de Santa Rosa del Yacuma 

Datos  (POA – 2012) Expresado en Bolivianos 

Los ingresos programados persibidos para la Gestión 2012 son los siguientes: 

Recursos Especificos Municipales (Propios)  Bs    2.661.879,85 

Recursos de Coparticipación Tributaria (PP)  Bs   6.418.890,18  

Recursos de la Ley Diálogo 2000  (HIPC-II)  Bs        373.961.89  

Recursos de Coparticipación Tributaria (IDH)  Bs   12.610.627.58  

   Total Recursos     Bs.  22.429.359.00     

En el siguiente cuadro se muestra el detalle de los montos de dichos ingresos y una 

relación de los gastos de funcionamiento e inversión. 
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5. IDENTIFICACION DEL PROBLEMA 
5.1. PROBLEMA GENERAL 

La falta de coordinación y conocimientos de proyectos y diseño arquitectónicos, 

personal inadecuado no capacitado que genera retrasos en ejecución de su Plan 

Operativo Anual. 

5.2. PROBLEMA ESPECIFICO EN EL AREA TECNICA 

La falta de técnicos en el área de diseño de proyectos adecuados a la región y 

manejo de obras (supervisión y fiscalización de obras).  

6. DETERMINACION DE OBJETIVOS 
6.1. OBJETIVO GENERAL 

Recabar todo el conocimiento sobre manejo municipal en el área de obras públicas, 

tanto en diseño, manejo, supervisión y gestión de proyectos arquitectónicos en obra. 

6.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
6.2.1. OBJETIVOS ACADEMICOS 

Cumplir con los requerimientos establecidos en el reglamento de la Facultad de 

Arquitectura, Artes, Diseño y Urbanismo en la modalidad de Trabajo Dirigido, asi 

mismo poner en práctica todos los conocimientos adquiridos en las gestiones 

académicas de la carrera de Arquitectura. 

6.2.2. OBJETIVOS MUNICIPALES 

Aportar al municipio de Santa Rosa del Yacuma con proyectos arquitectónicos y 

supervisión de obras y en todo aquello que requiera el municipio en el área 

designada. 
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7. APORTES DE TRABAJO DIRIGIDO 
7.1. TRABAJOS DE DISEÑO ARQUITECTONICO 
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7.2. TRABAJOS DE SUPERVICION DE OBRAS 
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7.3. TRABAJOS DE GESTION MUNICIPAL 
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8. ESPECTATIVA PERSONAL 

Con la modalidad de Trabajo Dirigido se es posible poner en práctica toda la teoría 

adquirida en los años académicos, abriéndote puertas en el ámbito laboral; saliendo 

de la rutina de solo diseño, aprendiendo también gestiones de financiamiento, 

fiscalización y supervisión de obras en distintas instituciones gubernamentales. 

9. IMPACTO REGIONAL MUNICIPAL 

El municipio de Santa Rosa del Yacuma se benefició de servicios de asistencia 

técnica, en el área de diseño de proyectos arquitectónicos y control correcto de sus 

proyectos en ejecución financiados por el municipio y gobierno central. Evitándose así 

gastos de consultorías externas.  
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11. ANEXOS 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 




